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El derecho de defensa 

Las normas procesales no vulneran el derecho de 
defensa cuando reglamentan su desempeño; por el 
contrario, al indicar los parámetros para su efectivo 
ejercicio viabilizan su cabal cumplimiento dentro de 
un Estado democrático de derecho en el que el 
respeto a los derechos fundamentales guarda 
equilibrio con otros bienes, derechos o intereses 
constitucionalmente protegidos.  

Lima, veinticuatro de enero de dos mil veintitrés 

VISTOS: en audiencia pública, el 

recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de Nelton Javier Arce 

Córdova y Wilder Moisés Arce Córdova contra el auto emitido el catorce de 

marzo de dos mil veintiuno por el Juzgado Supremo de Investigación 

Preparatoria, que declaró infundada la solicitud de tutela de derechos que 

plantearon en el proceso penal que se les sigue por la presunta comisión del delito 

de enriquecimiento ilícito, en perjuicio del Estado.  

Intervino como ponente el señor juez supremo SEQUEIROS VARGAS. 

ANTECEDENTES 

Primero. Antecedentes procesales 

1.1. El quince de diciembre de dos mil veintiuno la defensa técnica de NELTON

JAVIER ARCE CÓRDOVA y WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA solicitó copia 

de toda la carpeta auxiliar fiscal en la Carpeta Fiscal n.° 20-2020, en la 

investigación que se les sigue por el delito de enriquecimiento ilícito (foja 10 

del cuaderno de tutela de derechos). 

1.2. Mediante providencia del diez de febrero de dos mil veintidós, el fiscal 

supremo coordinador del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
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Constitucionales declaró sin lugar lo solicitado (fojas 15 y 16 del cuaderno de 

tutela de derechos). 

1.3. El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós la defensa técnica de 

NELTON JAVIER ARCE CÓRDOVA y WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA 

solicitó tutela de derechos al Juzgado de Investigación Preparatoria de la 

Corte Suprema de Justicia con el fin de que dicte una medida correctiva 

sobre la providencia s/n del diez de febrero de dos mil veintidós y ordene 

que el Ministerio Público disponga la expedición de copias de toda la 

carpeta fiscal auxiliar (fojas 3 a 9 del cuaderno de tutela de derechos). 

1.4. Mediante resolución del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, el 

Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria señaló fecha de audiencia 

de tutela de derechos para el viernes cuatro de marzo de dos mil veintidós 

(fojas 17 a 20 del cuaderno de tutela de derechos). 

1.5. En la referida fecha se llevó a cabo la audiencia pública de tutela de 

derechos (fojas 31 a 37 del cuaderno de tutela de derechos) y el catorce de marzo 

siguiente el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria emitió 

resolución que declaró infundada la tutela de derechos solicitada (fojas 44 a 

49 del cuaderno de tutela de derechos). 

1.6. La defensa técnica de los investigados ARCE CÓRDOVA interpuso apelación 

contra dicha resolución (fojas 59 a 69 del cuaderno de tutela de derechos), la que 

fue concedida por el Tribunal Superior mediante resolución del veinticuatro 

de marzo de dos mil veintidós (fojas 70 a 73 del cuaderno de tutela de derechos).       

1.7. Elevados los autos a este Tribunal Supremo, se corrió traslado del recurso 

por el plazo de ley y se declaró bien concedido mediante resolución del 

doce de julio de dos mil veintidós (folios 95 y 96 del cuadernillo de apelación). 
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1.8. Mediante decreto del veintisiete de diciembre de dos mil veintidós, se 

señaló fecha de audiencia de apelación para el veinticuatro de enero del año 

en curso (folio 99 del cuadernillo de apelación).     

Segundo. Fundamentos de la resolución impugnada 

2.1.  La resolución impugnada declaró infundada la tutela de derechos 

interpuesta por los siguientes fundamentos: 

• De lo establecido en el artículo 4 del Reglamento de la Carpeta Fiscal

aprobado por Resolución n.° 748-2006-MP-FN del veintiuno de junio

de dos mil seis se deprende que toda la documentación útil a los fines

de la investigación se encuentra dentro de la carpeta fiscal cuyo acceso

se haya habilitado a las partes cuando lo crean conveniente, en razón

del artículo 84.7 del Código Procesal Penal (en lo sucesivo CPP).

• Los artículos 4 y 10 del citado reglamento indican que todos los

demás documentos e instrumentos de trabajo no útiles para la

investigación permanecen en la carpeta auxiliar. Esta carpeta no puede

ser examinada por la defensa, pues se vulneraría la actuación fiscal;

sin embargo, también contiene cargos, oficios, notificaciones y otros

que son de la misma índole, cuya finalidad estriba en la verificación

de los actos procesales realizados, documentos que sí deben ser de

conocimiento de las partes dentro del proceso; empero, su acceso debe

justificarse y precisarse qué acto se desea verificar en atención a su

hipótesis de defensa.

• Los recurrentes solicitan la copia de la totalidad de la carpeta auxiliar

de manera genérica, sin justificar ni precisar qué acto procesal desean

examinar.
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• No se ha verificado vulneración alguna a los derechos fundamentales

de los investigados ARCE CÓRDOVA, por lo que deviene en infundada

la tutela de derechos solicitada.

Tercero. Expresión de agravios en el recurso de apelación 

3.1. Los apelantes solicitan que se revoque en todos sus extremos el auto 

venido en grado y, reformándolo, se atienda a lo solicitado. 

3.2. Sus fundamentos son los siguientes: 

• El que el artículo 4 del reglamento señale que los documentos que

contiene la carpeta auxiliar sirven para verificar los actos procesales

realizados evidencia el interés que podría tener la defensa en

conocerlos para diseñar la estrategia de defensa dentro del proceso.

• Exigir una razón basada en la utilidad y pertinencia no se encuentra

establecido en ninguna norma; se trata de un requerimiento ilegal con

la finalidad de recortar sus derechos de defensa. La razón legal se

encuentra en el inciso 7 del artículo 84 del CPP, concordante con el

artículo 139.14 de la Constitución Política. Estas normas se

encuentran por encima de la norma administrativa.

• Se puede cuestionar el procedimiento de realización de los actos de

investigación desde la óptica de lo establecido en el artículo VIII del

Título Preliminar del CPP.

• La reserva de la investigación prescrita en el artículo 324.1 del CPP

solo es oponible a quienes no son parte en el proceso.

Cuarto. La audiencia de apelación 

4.1.  La audiencia de apelación se llevó a cabo de manera virtual el veinticuatro 

de enero de dos mil veintitrés a las nueve de la mañana, a través del 
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aplicativo Google Meet. Concurrieron el abogado Renzo Antonio Carlos 

Oliva, defensa técnica de los investigados NELTON JAVIER ARCE 

CÓRDOVA y WILDER MOISÉS ARCE CÓRDOVA, y en representación del 

Ministerio Público la señora fiscal Silvia Sack Ramos. La audiencia se 

desarrolló conforme a lo previsto en el artículo 424 del CPP.  

Quinto. Pronunciamiento del Tribunal Supremo 

5.1. El artículo 139.14 de la Constitución Política establece el principio de no 

ser privado del derecho a la defensa en ningún estado del proceso. Esto 

incluye desde la etapa preliminar de la investigación fiscal.  

5.2. Este derecho se vulnera cuando cualquiera de las partes resulta impedida 

por concretos actos de los órganos judiciales de ejercer los medios para 

defender sus derechos. 

5.3. Empero, ningún derecho es absoluto. El derecho de defensa debe ser 

ejercido dentro de los cánones de la proporcionalidad y la racionalidad. La 

ley no ampara el abuso del derecho. 

5.4. En este sentido, el artículo 84.7 del CPP, en aras de cautelar el derecho de 

defensa, dispone que el abogado defensor tiene acceso a los expedientes 

fiscal y judicial para informarse del proceso; no obstante, añade lo 

siguiente: “Sin más limitaciones que la prevista en la ley”.   

5.5. Las normas legales (en este caso las procesales) no contravienen el mandato 

constitucional cuando reglamentan su desempeño; por el contrario, al 

indicar los parámetros para su efectivo ejercicio lo que hacen es viabilizar 

para su cabal cumplimiento dentro de un Estado democrático de derecho, 

en el que el respeto a los derechos fundamentales de las personas debe 

guardar equilibrio y armonía con otros bienes, derechos o intereses 

constitucionalmente protegidos.  
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5.6. Precisamente una de estas limitaciones constituye el interés público, cuya 

comprensión abarca el cumplimiento de los fines de las instituciones 

públicas, dentro de las cuales se encuentra el Ministerio Público.  

5.7. El rol que la Constitución Política le otorga al Ministerio Público en su 

artículo 159.1 como titular de la acción judicial en defensa de la legalidad 

y de los intereses públicos tutelados por el derecho se encuentra ratificado, 

concretizado y reglamentado con el Decreto Legislativo n.° 52, Ley 

Orgánica del Ministerio Público, que establece como su órgano de mayor 

jerarquía al fiscal de la nación. 

5.8. El CPP, en su artículo 134.2, otorga al fiscal de la nación la potestad de 

reglamentar todo lo relacionado con la formación, custodia, conservación, 

traslado, recomposición y archivo de las actuaciones del Ministerio 

Público en su función de investigación del delito. 

5.9. Así surgió la carpeta fiscal, que fue concebida como un instrumento de 

trabajo y apoyo, a raíz de la promulgación y vigencia del nuevo Código 

Procesal Penal, que oralizó el procedimiento penal, con la idea de que no 

todo lo que se incorpore a los actuados será llevado a juicio, sino 

únicamente aquello que cumpla con los fines que él persigue.  

5.10. El Reglamento de la Carpeta Fiscal, aprobado por Resolución n.°  748-

2006-MP-FN del veintiuno de junio de dos mil seis, establece en su 

artículo 1 que su  objeto es normar la formación de la carpeta fiscal para la 

custodia, conservación, traslado, recomposición y archivo de las 

actuaciones del Ministerio Público en la investigación del delito, y en su 

artículo 2 prescribe que su finalidad es establecer y unificar 

procedimientos básicos y responsabilidades en la formación y manejo de 

la carpeta acordes con la garantía del debido proceso. 
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5.11. Se trata, entonces, de una norma emitida al amparo y con autorización de 

una ley que a su vez consagra y regula el ejercicio de uno de los derechos 

fundamentales de la persona humana: el derecho a la defensa.  

5.12. Este reglamento, en su artículo 4, textualmente dispone que la carpeta 

fiscal es la original que contiene la documentación de las actuaciones de la 

investigación y será la que se remita al juez con los requerimientos de 

acusación, sobreseimiento y otras actuaciones que así lo exijan y en la 

forma prevista en el CPP. Se detallan en el primer párrafo de este artículo 

todos los documentos que comprende esta carpeta. 

5.13. En su artículo 18 dispone que “los sujetos procesales podrán solicitar copias 

simples o certificadas de las actuaciones insertas en la carpeta original mediante 

solicitud dirigida al fiscal, acreditando el pago de la tasa correspondiente fijado en el 

TUPA”. 

5.14. Esto es, establece que se puede obtener copia de la integridad de la carpeta 

fiscal con solo pedirla; sin embargo, no prescribe lo mismo respecto a la 

carpeta auxiliar.   

5.15. El segundo párrafo del artículo 4 del reglamento dispone lo siguiente: 

Los demás documentos e instrumentos de trabajo, como formatos, resúmenes, 

notificaciones, oficios, cargos, copias, hipótesis y estrategias de trabajo 

relacionadas con la investigación y con el proceso, entre otros, conforman la 

carpeta auxiliar, que se conserva en la fiscalía para fines del trabajo fiscal y 

verificación de los actos procesales realizados.     

5.16. De ello se desprende que, si bien contiene documentos como notificaciones, 

oficios y cargos, que son útiles para la verificación de los actos procesales 

realizados, y por lo tanto resulta pertinente que se expidan copias de estos a 

la defensa, contiene otros, como las hipótesis, los resúmenes y la estrategia 

de trabajo, que solo son de interés del Ministerio Público. 
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5.17. La pretensión de los recurrentes en su solicitud de tutela de derechos es 

que se les entregue la totalidad de los documentos de la carpeta auxiliar. 

Pero acceder a tal petición colocaría a la Fiscalía en seria desventaja frente 

a los imputados y su defensa, en tanto en cuanto se evidenciaría su 

estrategia de trabajo; además, se podría propiciar la obstaculización de su 

labor de investigación, ya que permite al adversario poder interferir 

neutralizando la investigación antes de que esta cumpla con su cometido, 

lo que no es el fin de las normas procesales invocadas por los recurrentes. 

Consecuentemente, no corresponde que se otorguen copias a la defensa de 

los procesados de estos otros documentos de trabajo útiles solo para la 

labor de la Fiscalía. 

5.18. En la resolución impugnada se condiciona la entrega de las copias de la 

carpeta auxiliar que tienen que ver con los cargos, las notificaciones y los 

oficios de la investigación a la precisión de la utilidad para la estrategia de 

defensa.  

5.19. Resulta razonable requerir tal precisión, debido a que, de acuerdo con la 

estrategia de trabajo, el fiscal va planificando diversas diligencias para las 

cuales expide oficios, notificaciones, citaciones, cargos, etcétera, 

diligencias que, por diversos motivos, no siempre se concretizan de 

manera oportuna; el tiempo es un factor preponderante. Sin embargo, nada 

obsta para que la investigación prosiga su trámite y que posteriormente se 

obtengan resultados que pudiesen ameritar, de ser el caso, inclusive una 

acusación complementaria.  

5.20. Asimismo, existe la posibilidad, como se ha verificado en muchos casos, 

de que de la investigación surjan elementos que, si bien no resultan útiles 

para los fines de la investigación en ciernes, podrían propiciar el inicio de 

otras investigaciones relacionadas con la que se está llevando a cabo. 
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5.21. En fin, pueden suceder múltiples circunstancias que justifican el no 

otorgar las copias de todos estos cargos, notificaciones y oficios a la 

defensa porque ello no resulta útil para esta y sí perjudicial para la labor de 

investigación de la Fiscalía. Además, en dicha carpeta auxiliar constan 

documentos solo para el manejo del fiscal, los cuales no pueden ser 

entregados en copia a las partes por tratarse de documentos de trabajo, lo 

que incluye las estrategias que la Fiscalía determine. 

5.22. Ello aunado al hecho de que, cuando se trata de investigaciones en las que 

se hallan implicados varios investigados, la documentación acopiada es 

muchas veces ingente. Proporcionar la copia de la totalidad de los 

documentos a cada uno de los investigados no solo es inoficioso, sino que 

retarda y obstaculiza innecesariamente la labor del Ministerio Público, 

puesto que los documentos que resultan útiles para la investigación y 

defensa se encuentran en la carpeta fiscal, que es la principal.    

5.23. El artículo 10 del reglamento establece que a la carpeta fiscal solo se 

agregan los documentos útiles, apropiados para la investigación, 

considerando la oralidad del proceso. Los demás documentos no útiles 

para dicho fin permanecen en la carpeta auxiliar. 

5.24. Por ende, es razonable y necesario que los solicitantes precisen las copias 

que requieren de esta carpeta auxiliar, así como su utilidad. Esto, por las 

razones expuestas, no importa desconocimiento ni menoscabo de su 

derecho a la defensa.  

5.25. A esto cabe agregar que el Ministerio Público en la audiencia de apelación 

afirmó que ya se les entregó copia de la carpeta auxiliar, pero solo la 

documentación pertinente, y la defensa admitió haber sido notificada con 

tal objeto.  
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Sexto. Costas procesales 

6.1.  Conforme a lo dispuesto en el artículo 497.3 del CPP, el órgano 

jurisdiccional puede eximir de costas procesales a los recurrentes. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por

la defensa técnica de Nelton Javier Arce Córdova y Wilder Moisés

Arce Córdova; en consecuencia, CONFIRMARON  el auto emitido el

catorce de marzo de dos mil veintiuno por el Juzgado de Investigación

Preparatoria de la Corte Suprema de Justicia, que declaró infundada la

solicitud de tutela de derechos que plantearon, en el proceso penal que se

les sigue por la presunta comisión del delito de enriquecimiento ilícito, en

perjuicio del Estado.

II. EXIMIERON del pago de costas procesales a los recurrentes.

III. DISPUSIERON que se notifique la presente resolución con arreglo a ley.

IV. MANDARON que se transcriba la presente ejecutoria al Tribunal de

origen.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

CARBAJAL CHÁVEZ 

IASV/mirr 
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Declaración del investigado y garantía del 
derecho a la no autoincriminación 
En el caso que nos ocupa, conforme con el 
fundamento 7.5 de la presente sentencia, 
nuestro ordenamiento procesal penal, con la 
regulación de la declaración del imputado, 
establece un medio de prueba exclusivo para 
tal declaración, que resulta insoslayable para 
cualquier declaración del imputado en sede 
de investigación preparatoria, por 
encontrarse configurado en función de las 
facultades y garantías especiales que le son 
propias. Pretender desconocer dicho estatus 
al imputado, para someterlo a una 
declaración testimonial, bajo la obligatoriedad 
de declaración, y sometimiento al juramento 
o promesa de verdad inherentes a dicho
medio de prueba; deviene en una vulneración
grave del derecho a la no autoincriminación,
así como a la libertad de declaración que le
asiste.

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, primero de julio de dos mil veintiuno 

VISTO: el recurso de casación 

interpuesto por el representante del Ministerio Público contra el 

auto de vista, Resolución N.° 12, del veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho (foja 77 del cuaderno de casación), expedida por la Sala Penal de 

Apelaciones de Emergencia de la Corte Superior de Justicia de La 

Libertad, que confirmó el auto de primera instancia, Resolución 

N.° 4, del doce de octubre de dos mil diecisiete (foja 46 del cuaderno de 

casación), en el extremo que declaró fundada la solicitud de control de 

inadmisibilidad de los actos de investigación promovido por la 

defensa técnica de la investigada Nelly Ruth Lecca Quiroz, respecto 

de las declaraciones de Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto 

Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén; y, en consecuencia, 

dispuso que la fiscal admita las mismas, en los seguidos en su 

contra y otros por la presunta comisión del delito de asociación 

ilícita para delinquir, en agravio del Estado. 
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Intervino como ponente el juez supremo Brousset Salas. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Antecedentes relevantes 

1.1. En el desarrollo de la investigación preparatoria seguida contra 

Nelly Ruth Lecca Quiroz, Milagros Beatriz Lecca Quiroz, 

Jackson Adrián Gonzales Neyra y Humberto Arenas Ramos por 

la presunta comisión del delito de organización ilícita para 

delinquir, en agravio del Estado, al imputársele pertenecer a la 

organización criminal autodenominada Los Malditos de 

Chicago, liderada por Juan Carlos Chacón Cruz, alias Serrano 

Jhonny; la defensa de la investigada Nelly Ruth Lecca Quiroz, 

mediante escrito del dos de agosto de dos mil diecisiete1 postuló 

ante el Ministerio Público la admisión de actos de investigación 

consistentes, entre otros, en: i) la declaración de Milagros Beatriz Lecca 

Quiroz, ii) la declaración de José Jorge Rondoy Barreto, iii) la ampliación de 

la declaración de Jackson Adrián Gonzales Neyra, alias Jackson u Orejón, 

iv) la ampliación de la declaración de Humberto Arenas Ramos, alias

Manzanero, v) la ampliación de la declaración de Javier Carlos Peláez 

Quesquén, vi) la declaración de Diego Fernando Arteaga García y Wilfredo 

Lavado Alfaro. 

1.2. Por su parte, la Fiscalía Corporativa Especializada contra la 

Criminalidad Organizada mediante disposición de impulso del 

siete de agosto de dos mil diecisiete2, en lo pertinente, dispuso: 

“No ha lugar a la recepción de las declaraciones testimoniales de Milagros 

Beatriz, […]Jackson Adrián Gonzales Neyra [...], Humberto Arenas Ramos, 

alias Manzanero, Javier Carlos Peláez Quesquén, Diego Fernando Arteaga 

García y Wilfredo Lavado Alfaro”. El sustento para el rechazo del 

ofrecimiento de la defensa refirió que Milagros Beatriz Lecca 

Quiroz, Jackson Adrián Gonzales Neyra y Humberto Arenas 

Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén,  postulados como 

1 En copia certificada obra a foja 4 del cuaderno de casación. 
2 En copia certificada obra a foja 13 del cuaderno de casación. 
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testigos por la defensa, en realidad revisten la calidad de 

imputados, por lo que corresponde a la defensa de estos el 

ofrecimiento de su declaración, más aún si la defensa de otro 

coimputado, como la oferente Nelly Lecca Quiroz, se encuentra 

impedida de participar en la declaración de un coimputado, 

conforme con lo normado en el artículo 84 del Código Procesal 

Penal. Además, respecto a la declaración de Diego Fernando 

Arteaga García y Wilfredo Lavado Alfaro, quienes elaboraron el 

informe número 85-2017-DIRNOP/OFIIECCO-EIE.TRUJILLO 

(foja 23 del cuaderno de casación) sobre videovigilancia en el 

inmueble del presunto integrante alias Manzanero, de la 

organización criminal Los Malditos de Chicago II, señaló que el 

informe y el CD que contiene el videovigilancia se constituyen 

en un dato objetivo, con valor por sí mismo, que no requiere ser 

contrastado con una declaración; sin perjuicio de ello, se 

advierte que dicho informe no refiere un acto de tráfico ilícito de 

drogas si no se orienta a establecer como sustento objetivo la 

vinculación de la investigada recurrente y su conviviente 

Humberto Arenas Ramos.  

1.3. Frente a ello, la defensa de la investigada Lecca Quiroz, 

mediante escrito del treinta de mayo de dos mil dieciocho (foja 1 

del cuaderno de casación), solicitó ante el juez de investigación 

preparatoria audiencia de control de actos de investigación en 

aras de garantizar el derecho de defensa e igualdad de armas 

que ostenta. 

Segundo. Itinerario del procedimiento en primera instancia 

2.1. Mediante decreto, Resolución N.° 1, del doce de septiembre de 

dos mil dieciocho (foja 26 del cuaderno de casación), el Primer 

Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de 

Justicia de La Libertad señaló día y hora para la realización de 

la audiencia de control de actos de investigación, la audiencia 
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fue reprogramada por decreto, Resolución N.° 2, del veinte de 

septiembre de dos mil dieciocho (foja 26 del cuaderno de casación), y 

desarrollada conforme obra en el acta de registro de audiencia 

pública respectiva (foja 45 del cuaderno de casación). 

2.2. Posteriormente, mediante Resolución N.° 4, del doce de octubre de 

dos mil diecisiete (foja 46 del cuaderno de casación) se declaró fundada 

la solicitud de control de inadmisibilidad de los actos de 

investigación promovidos por la defensa técnica de la investigada 

Nelly Ruth Lecca Quiroz respecto de las declaraciones de Milagros 

Beatriz Lecca Quiroz, Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto 

Arenas Ramos, Javier Carlos Peláez Quesquén, Diego Fernando 

Arteaga García y Wilfredo Lavado Alfaro3; y, en consecuencia, se 

dispuso que la señora fiscal admita las mismas. 

2.3. Pronunciamiento que fue recurrido por la representante del 

Ministerio Público (foja 54 del cuaderno de casación), en el extremo 

de la admisión de las declaraciones de Milagros Beatriz Lecca 

Quiroz, Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto Arenas 

Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén. 

2.4. Desarrollado el trámite correspondiente, dicha impugnación fue 

admitida conforme auto de calificación del tres de noviembre de 

dos mil diecisiete (foja 58 del cuaderno de casación). 

Tercero. Itinerario del procedimiento en segunda instancia 

3.1. Los actuados fueron remitidos a la Sala Penal de Apelaciones de 

Emergencia de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, la 

cual tras el traslado respectivo, programó fecha y hora para la 

audiencia de apelación, conforme con la Resolución N.° 07, del 

veintiséis de enero de dos mil dieciocho (foja 65 del cuaderno de 

casación). Llegado el día, esta se desarrolló con la presencia de la 

fiscal superior y la defensa de la investigada Nelly Lecca Quiroz. 

3 También se admitió la declaración de Luis Miguel López Aguilar y Martín Baldomero Escudero 

Gonzales, las cuales no han sido cuestionadas por la defensa. 
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3.2. Es pertinente precisar que durante el desarrollo de la audiencia 

de apelación, la defensa de la investigada Nelly Lecca Quiroz, 

por cuestiones de operatividad, dejó de lado su ofrecimiento 

respecto a la declaración de Milagros Beatriz Lecca Quiroz 

(hermana de la recurrente), conforme se advierte en el acta 

respectiva (foja 74 del cuaderno de casación). 

3.3. En su oportunidad, la Sala Penal de Apelaciones de Emergencia 

mediante auto de vista, Resolución N.° 12, del veintidós de 

febrero de dos mil dieciocho (foja 77 del cuaderno de casación) 

confirmó el auto de primera instancia, en el extremo que 

declaró fundada la solicitud de control de inadmisibilidad de los 

actos de investigación promovidos por la defensa técnica de la 

investigada Nelly Ruth Lecca Quiroz respecto de las 

declaraciones de Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto 

Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén; y, en 

consecuencia, dispuso que la fiscal admita las mismas. 

3.4. Frente a lo resuelto mediante auto de vista, la representante del 

Ministerio Público formuló recurso de casación por escrito del 

quince de marzo de dos mil dieciocho (foja 92 del cuaderno de casación), 

el mismo que fue admitido por Resolución N.° 13, del diecinueve 

de abril de dos mil dieciocho (foja 119 del cuaderno de casación). El 

expediente judicial fue remitido a esta Sede Suprema. 

Cuarto. Itinerario del procedimiento en sede suprema 

4.1. Esta Sala Penal Suprema, al amparo del artículo 430, 

numeral 6, del Código Procesal Penal, previo traslado a las 

partes, conforme con los cargos de entrega de cédulas de 

notificación (foja 47 del cuaderno supremo), emitió el auto de 

calificación del once de enero de dos mil diecinueve (foja 62 del 

cuaderno supremo) y declaró bien concedido el recurso de 

casación interpuesto por la fiscal superior. 
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4.2. Las partes procesales fueron instruidas sobre la admisión del 

recurso de casación, conforme con los cargos de notificación 

que obran en autos (foja 59 del cuaderno supremo). Tras ello, se 

emitió el decreto del doce de mayo de dos mil veintiuno (foja 75 

del cuaderno supremo), que señaló el cuatro de junio del mismo 

año como fecha para la audiencia de casación. 

4.3. Desarrollada la audiencia de casación mediante el aplicativo 

Google Meet, se celebró de inmediato la deliberación de la causa. 

Llevada a cabo la votación y por unanimidad, corresponde dictar 

la presente sentencia casatoria mediante el aplicativo tecnológico 

señalado, cuya lectura se programó en la fecha.  

Quinto. Del motivo casacional 

La casación excepcional postulada por la representante del 

Ministerio Público, conforme con el auto de calificación descrito ut 

supra, fue admitida al amparo de las causales contenidas en el 

artículo 429, numerales 1 y 2, del Código Procesal Penal. Este 

Supremo Tribunal precisó lo siguiente: 

5.1. Respecto a la causal contenida en el numeral 1 se precisó lo 

siguiente: “Este Supremo Tribunal considera necesario desarrollar 

doctrina jurisprudencial, respecto a establecer si en la etapa de 

investigación preparatoria un imputado puede ser citado como testigo, 

para declarar hechos formulados contra su coimputado, toda vez que se 

podría vulnerar el derecho constitucional a la no autoincriminación”.  

5.2. En cuanto a la configuración de la causal prevista en el 

numeral 2, se refirió: “Se aprecia que los agravios indicados en el 

recurso de casación, evidenciarían que el Tribunal de instancia expidió la 

resolución de vista cuestionada, con inobservancia de una norma 

procesal (artículo ochenta y cuatro, inciso cuatro, del Código Procesal 

Penal; concordado con los artículos ochenta y seis, inciso dos; ochenta y 

ocho, inciso tres; y, ochenta y nueve, inciso uno, del Código adjetivo 

indicado), que prohíbe a un abogado participar en la etapa de 

investigación preparatoria en la declaración de un imputado que no 

defiende, inobservándose una norma procesal sancionada con nulidad”. 
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Sexto. Agravios del recurso de casación 

La representante del Ministerio Público, en su recurso de casación 

excepcional, postuló como agravios los siguientes: 

6.1. La Sala Penal de Apelaciones de Emergencia no ha respetado 

lo señalado en el artículo 84, inciso 4, del Código Procesal 

Penal que establece la prohibición a un abogado de participar 

en la declaración de un imputado al que no defiende en la 

etapa de investigación preliminar; norma procesal que se 

debe concordar con el artículo 86, inciso 2; artículo 88, 

inciso 3; y artículo 89, inciso 1, del citado Código.  

6.2. En la investigación preparatoria no existe posibilidad para que 

los imputados puedan ser llamados a declarar en calidad de 

testigos de coimputados, con las obligaciones que le impone el 

artículo 163 del Código Procesal Penal, pues su declaración 

versaría respecto a hechos que en forma directa o indirecta se 

les atribuye, considerando que el núcleo de la imputación es la 

pertenencia a una misma organización criminal (artículo 317 del 

Código Penal); sostener lo contrario vulnera el derecho a la no 

autoincriminación y al principio de la legalidad procesal. No es 

posible hablar de libertad probatoria.  

6.3. Si la defensa de los investigados no puede participar en alguna 

diligencia desarrollada durante la investigación, puede obtener una 

copia del acta para efectuar un interrogatorio directo en el juicio oral. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sétimo. Consideraciones sobre la declaración del imputado 

7.1. La declaración del imputado se encuentra regulada al detalle en 

los artículos del 86 al 89 del Código Procesal Penal, en armonía 

con el artículo IX.2 de su Título Preliminar y con los derechos 
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que le acuerda al imputado en el artículo 71 de la citada 

norma. 

7.2. Así, tenemos que: “En el curso de las actuaciones procesales, 

en todas las etapas del proceso y con arreglo a lo dispuesto por 

este Código –entiéndase el Código Procesal Penal–, el imputado tiene 

el derecho a prestar declaración y a ampliarla, a fin de ejercer 

su defensa y responder a los cargos formulados en su contra” 

(artículo 86.1). Durante la investigación preparatoria el imputado, 

sin perjuicio de hacerlo ante la Policía con las previsiones 

establecidas en el Código, prestará declaración ante el fiscal, 

con la necesaria asistencia de su abogado defensor, cuando 

este (entiéndase el fiscal) lo ordene o cuando el imputado lo solicite 

(artículo 86.2). 

7.3. Antes de iniciarse la declaración del imputado, deberá 

comunicársele detalladamente el hecho objeto de imputación, 

los elementos de convicción y de pruebas existentes, y las 

disposiciones penales que se consideran aplicables; de igual 

manera, se le informará que le asiste el derecho a abstenerse de 

declarar y que esa decisión no podrá ser utilizada en su 

perjuicio (artículo 87.1.2). Si el imputado opta por declarar, la 

diligencia se inicia requiriéndolo a declarar entre otros tópicos, 

respecto a “sus relaciones con los otros imputados y con el 

agraviado” (artículo 88.1.d.). 

7.4. En cuanto a las condiciones de tratamiento propias de la 

declaración del imputado, se tiene que este deberá declarar 

libre en su persona, entiéndase sin el uso de esposas, grilletes u 

otros medios de seguridad y sin la presencia de otras 

personas que las autorizadas para asistir (artículo 89.1), regla 

esta última concordante con la restricción establecida a los 

abogados defensores, que les impide participar en las 

declaraciones prestadas durante la investigación preparatoria, 
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por los imputados que no defiende –entiéndase los coimputados de 

su defendido (artículo 84.4)–. 

7.5. Resulta claro que el Código, a través de la regulación antes 

descrita, ha establecido un medio de prueba exclusivo para la 

declaración del imputado, acorde con su condición y el ejercicio 

cabal de la libertad de declaración que le acuerda nuestro 

sistema legal, la que gira en torno al derecho a la no 

autoincriminación y a la proscripción de todo mecanismo 

conminativo a inductivo para obtener su declaración. Al 

respecto, resulta ilustrativo para el caso que nos ocupa, lo 

precisado por el Tribunal Constitucional respecto a la extensión 

del derecho “a no ser obligado a declarar contra sí mismo, ni a 

confesarse culpable”, consagrado en el ordinal g, del 

artículo 14.3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, cuando señala: “Sin embargo, su ámbito normativo no 

se agota en garantizar la facultad de no ser obligado a declarar 

contra sí mismo o a confesar su propia culpabilidad, de modo 

que pueda entenderse que, respecto a sus coinculpados, el 

imputado si tenga la obligación de hablar o acusar. La 

incoercibilidad del imputado comprende ambos supuestos y, en 

ese sentido, debe indicarse que este derecho garantiza la 

potestad del imputado o acusado de un ilícito penal a guardar 

silencio sobre los hechos por los cuales es investigado o 

acusado penalmente, tanto en lo que le atañe como en lo que 

incumbe a terceros” (Sentencia del Pleno jurisdiccional del Tribunal 

Constitucional de 9 de agosto de 2006, recaía en la causa N.° 003-2005-

PI/TC).  

7.6. De lo antes señalado, se puede concluir que el imputado no 

puede ser sustraído del régimen legal de su declaración, por ser 

este obligatorio e imperativo en su cumplimiento. 

7.7. Por su parte, la doctrina procesalista, en cuanto al régimen 

jurídico de las declaraciones de un imputado, respecto de los 
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hechos de sus coimputados, sean estas incriminatorias o 

exculpatorias, sostiene que es el de la declaración del imputado, 

dado que su condición no es asimilable a la de un testigo, 

debido a la imposibilidad de exigírsele juramento o promesa de 

decir la verdad (Víctor Moreno Catena, citado por Neyra Flores, 

José Antonio, en: Tratado de derecho procesal penal. Tomo II. 

Primera edición, 2015, p. 282). En el mismo sentido, José 

Asencio Mellado (también citado por la misma fuente), quien al 

referirse al mismo tema señala que si bien se trata de un hecho 

de un coimputado, a la vez se trata de hechos propios, razón 

por la que cuando declaran en tal condición lo hacen rodeados 

de todas las garantías propias de los imputados. 

7.8. De lo glosado precedentemente, fluye con claridad la 

incompatibilidad entre la condición de imputado y la de testigo, 

respecto de los hechos de un coimputado, no solo por la 

prohibición de juramento o promesa y conminación legal para 

declarar que es propio al régimen de la declaración del 

imputado; sino, además, por resultar inevitable en el supuesto 

de la declaración testimonial del imputado una afectación 

directa o indirecta a su derecho a la no autoincriminación. 

Octavo. Análisis del caso concreto 

8.1. La presente casación fue declarada bien concedida por la 

causal prevista en el inciso 1, del artículo 429, del Código 

Procesal Penal; puesto que la citación a los imputados como 

testigos, respecto de los hechos formulados contra la 

coimputada podría vulnerar el derecho constitucional a la no 

autoincriminación; así como por la causal prevista en el 

inciso 2, del artículo 429, del Código Procesal Penal, en razón 

que el auto de vista cuestionado se habría expedido con 

inobservancia de una norma procesal (artículo 84.4 del Código 

Procesal Penal; concordado con los artículos 86.2, 88.3 y 89.1 del citado 



11 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL TRANSITORIA 
 CASACIÓN N.° 754-2018 
 LA LIBERTAD 

cuerpo legal) que prohíbe a un abogado participar, en la etapa de 

investigación preparatoria, en la declaración de un imputado 

que no defiende. 

8.2. En la resolución impugnada del veintidós de febrero de dos mil 

dieciocho (foja 77), se reconoce que tanto la solicitante de la 

declaración testimonial, Nelly Ruth Lecca Quiroz, como los 

propuestos testigos Jackson Adrián Gonzales Neyra y 

Humberto Arenas Ramos tienen la condición de coimputados a 

título de miembros de la organización criminal Los Malditos de 

Chicago 2, en la Investigación Preparatoria por el delito de 

organización criminal signada como carpeta fiscal número 

14-2016; mientras que el propuesto testigo Javier Carlos Peláez 

Quesquén tiene la condición de imputado por el mismo delito, a 

título de miembro de la organización criminal Los Malditos de 

Chicago 1, en la carpeta fiscal signada con el número 25-2015; 

por su parte, el fiscal recurrente refiere que se trata de la 

misma organización criminal en ambos casos, Los Malditos de 

Chicago, liderada por Juan Carlos Chacón Cruz, alias Serrano 

Jhonny. 

8.3. La Sala de Apelaciones de Emergencia utiliza como argumento 

principal para confirmar el auto de primera instancia –que 

dispone la declaración testimonial de los coimputados Jackson Adrián 

Gonzales Neyra, Humberto Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén–, 

el principio de libertad probatoria regulado en el artículo 157.1 

del Código Procesal Penal y sostiene que las declaraciones 

testimoniales de los coimputados, solicitadas por la defensa de 

Nelly Ruth Lecca Quiroz, prima facie, no se encontrarían 

prohibidas por la ley, ni vulnerarían algún derecho o garantía 

fundamental (considerando 32). 

8.4. El Tribunal Supremo estima que la Sala de Apelaciones de 

Emergencia no ha tenido en cuenta que el artículo 157.1 del 

Código Procesal Penal, condiciona la libertad probatoria a la 
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utilización de cualquier medio de prueba permitido por la Ley; 

así como a que no se vulneren los derechos y garantías de la 

persona, ni las facultades de los sujetos procesales reconocidos 

por la Ley. 

8.5. En el caso que nos ocupa, conforme con el fundamento 7.5 de 

la presente sentencia, nuestro ordenamiento procesal penal con 

la regulación de la declaración del imputado, establece un 

medio de prueba exclusivo, para tal declaración, que resulta 

insoslayable para cualquier declaración del imputado en sede 

de investigación preparatoria, por encontrarse configurado en 

función de las facultades y garantías especiales que le son 

propias. Pretender desconocer dicho estatus al imputado, para 

someterlo a una declaración testimonial, bajo la obligatoriedad 

de declaración y sometimiento al juramento o promesa de 

verdad inherentes a dicho medio de prueba deviene en una 

vulneración grave del derecho a la no autoincriminación, así 

como a la libertad de declaración que le asiste. En 

consecuencia, el auto de vista recurrido vulneró el ordinal g, del 

artículo 14.3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; así como el artículo IX, del título preliminar, del 

Código Procesal Penal. 

8.6. En cuanto a la prohibición contenida en el artículo 84.4 del 

Código Procesal Penal, la Sala de Apelaciones esboza una 

interpretación sui géneris, en el sentido de que dicha 

prohibición solo regiría respecto de las declaraciones sobre los 

hechos que se atribuyen al imputado declarante; mas no en 

aquellos casos en que –como en el caso de autos– la declaración 

versa sobre los hechos de la oferente (considerando 35). 

8.7. En atención a lo antes expuesto, el Tribunal Supremo estima 

que la interpretación en comentario no se ajusta a la naturaleza 

de la prohibición anotada, la que se engarza con la libertad de 

declaración y el derecho a la no autoincriminación. Por lo que el 



13 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL TRANSITORIA 
 CASACIÓN N.° 754-2018 
 LA LIBERTAD 

auto de vista recurrido ha inobservado el artículo 84.4 del 

Código Procesal Penal, concordante con los artículos 86.2, 88.3 

y 89.1 del citado cuerpo legal. 

8.8. En virtud de lo glosado precedentemente, deben ser amparadas 

las causales de casación previstas en los incisos 1 y 2, del 

artículo 429, del Código Procesal Penal. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los jueces y las juezas integrantes de la Sala 

Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON FUNDADO el recurso de casación excepcional

interpuesto por la fiscal superior de la Quinta Fiscalía Superior

Penal de La Libertad, contra la resolución de vista número doce

del veintidós de febrero de dos mil dieciocho (fojas 77-89), que

confirmó la resolución número cuatro del cuatro de octubre de

dos mil diecisiete (fojas 46-50), que declaró fundada la solicitud

de control de admisibilidad de actos de investigación,

promovida por la defensa de la imputada Nelly Ruth Lecca

Quiroz, respecto a las declaraciones de sus coimputados

Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto Arenas Ramos y

Javier Carlos Peláez Quesquén; y, en consecuencia, dispuso

que se admitan dichas declaraciones; en consecuencia:

CASARON la resolución de vista número doce del veintidós de

febrero de dos mil dieciocho (foja 77), que confirmó la

resolución número cuatro del cuatro de octubre de dos mil

diecisiete (foja 46), que declaró fundada la solicitud de control

de admisibilidad de actos de investigación, promovida por la

defensa de la imputada Nelly Ruth Lecca Quiroz, respecto a las

declaraciones de sus coimputados Jackson Adrián Gonzales

Neyra, Humberto Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez

Quesquén, y dispuso que se admitan dichas declaraciones; y,

en consecuencia, LA DECLARARON NULA; y, actuando en
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sede de instancia, REVOCARON la resolución número cuatro 

del cuatro de octubre de dos mil diecisiete (foja 46), que declaró 

fundada la solicitud de control de admisibilidad de actos de 

investigación, promovida por la defensa de la imputada Nelly 

Ruth Lecca Quiroz, respecto a las declaraciones de sus 

coimputados Jackson Adrián Gonzales Neyra, Humberto 

Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez Quesquén y, en 

consecuencia, dispuso que se admitan dichas declaraciones. 

REFORMÁNDOLA, declararon infundada la solicitud de control 

de admisibilidad de actos de investigación, promovida por la 

defensa de la imputada Nelly Ruth Lecca Quiroz, respecto a las 

declaraciones de sus coimputados Jackson Adrián Gonzales 

Neyra, Humberto Arenas Ramos y Javier Carlos Peláez 

Quesquén. 

II. DISPUSIERON que la presente sentencia se lea en audiencia

pública, se notifique a las partes personadas en esta Sede

Suprema y se publique en la página web del Poder Judicial y en

el diario oficial El Peruano.

III. MANDARON que, cumplidos estos trámites, se devuelvan los

actuados al órgano jurisdiccional de origen, se archive el

cuadernillo de casación en esta Sala Penal Suprema y se haga

saber.

Intervino el magistrado Bermejo Ríos por licencia del juez supremo 

Prado Saldarriaga. 

S. S. 

BROUSSET SALAS 

CASTAÑEDA OTSU 

PACHECO HUANCAS 

GUERRERO LÓPEZ 

BERMEJO RÍOS 

RBS/ycll   
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as agravado, cohecho pasivo 

impropio y organización criminal, en agravio del Es ado. 

Interviene como ponente en la decisión el señor GUERRERO LóPEZ, juez de la 

Corte Suprema de Justicia de la RepúBlica, integrante de la Sala Penal 

Especial (en adelante, SPE}. 

l. DECISIÓN CUESTIONADA

La Resolución N.º 2, del 7 de octubre de 2020 (folios 89-123}, emitida por el 

señor juez del Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria (en adelante, 

JSIP), que declaró infundada la tutela de derechos solicitada por la defensa 

técnica del investigado Becerril Rodríguez. 

11. FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La citada defensa técnica pretende que se revoque la resolución materia de 

impugnación y se declare, como medida de corrección, la nulidad absoluta 

de la declaración de la testigo Mirtha Cristina Gonzáles Yep. Sus agravios se 

sintetizan en los siguientes argumentos: 

1) El 18 de febrero de 2019, se dictó la disposición fiscal que abrió

diligencias preliminares de investigación contra Becerril Rodríguez,

debido a la denuncia realizada a través del programa periodístico

Cuarto Poder acerca de un supuesto cohecho pasivo entregado por

Mirtha Cristina Gonzáles Yep, supuestamente, en retribución de una

intervención favorable a la empresa representada por dicha persona.

11) El 8 de marzo de 2019, Gonzáles Yep acudió al despacho fiscal para

rendir su declaración, la cual fue tomada por el representante del

Ministerio Púslico sin que cumpliera con convocar a la defensa del

investigado para que ejerciera los derechos que la Constitución Política

del Estado y el Código Procesal Penal (en adelante, CPP) le reconocen.

111) El 13 de agosto, dedujo la nulidad de dicho acto de investigación

porque se llevó a cabo sin convocar a la defensa, pero el 17 de agosto

el Ministerio PÚBiico declaró no ha lugar a la nulidad deducida.

lv) Se vulneró su derecho a la defensa, prevista en el artícu o 139. l 4 de la

Constitución Política del Estado. en el artículo 8.2.f de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos y según lo señalado por la Corte

IDH en el caso Castillo Petruzzi vs. Perú (fundamento 154).
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v) Se indicó que la declaración de Gonzáles Yep se encontraba arreglada

a ley porque consta la espontaneidad de su presentación. El derecho

de defensa atiende a que el abogado defensor participe en todas las

diligencias a excepción de la· declaración prestada durante la

investigación del imputado que no defienda. Se interpretó

incorrectamente el artículo l 64.2 del CPP al privarle del derecho a la

defensa y al derecho a interrogar testigos, previstos en los incisos 2 y 4

del artículo 84 del CPP; por tanto, se resolvió erróneamente.

vi) Se vulneró su derecho a la prueba, consignado en el artículo 1 64.2 del

CPP, porque se encuentra dentro de este el derecho de toda parte a

controlar que los actos probatorios sean adecuadamente actuados.

vii) Se rechazó la tutela porque se sostuvo que la declaración brindada en

etapa preliminar de la investigación no tiene carácter probatorio; sin

embargo, actualmente, tiene orden de impedimento de salida del país

dictada por el JSIP, en cuya Resolución N.º 14-2020-1 valoró la

declaración de Gonzáles Yep del 8 de marzo de 2019 y, no obstante,

ahora refiere que no tiene carácter probatorio.

viii) Se ha diferenciado entre elementos de convicción y medios de

prueba, pero ambas categorías comparten la finalidad de acreditar

hechos, pues solo se diferencian en la etapa de recaudación y grado

de convicción que generan. Los elementos de convicción se recaudan

en la fase de investigación y sustentan convicciones provisionales para

la adopción de decisiones intermed·as, de orden provisional o

preventivo; mientras que los medios de prueba se producen en el juicio

oral y sustentan convicciones definitivas que determinan la decisión final

del proceso. Ambas categorías han sido homologadas como elementos

probatorios, de acuerdo a los términos consignados en los artículos 161 ,

297,313 y 313-A del CPP.

ix) Si bien es cierto, la valoración del testimonio rendido por la señora

Gonzáles Yep se presentará en un probable juicio oral, no es menos

cierto que en la etapa de investigación el JSIP está facultado a valorar

esa misma declaración como elemento de convicción y, con base en

ella, restringir uno o más derechos fundamentales; por tanto, es

imperativo asegurar el control de su producción por parte de la

defensa.

x) El régimen de la nulidad de los actos procesales se encuentra regulado

en los artículos 149 al 154 del CPP. El JSI P pretende que se convalide el

defecto absoluto. Invocó el artículo 150.d del CPP por la existencia de
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defectos absolutos que viciaban de nulidad la declaración testimonial 

de Mirtha Gonzáles Yep debido a la inobservancia del contenido 

esencial de los derechos previstos en la Constitución, el debido proceso, 

defensa y prueba. El JSIP convalidó un caso de defectos absolutos, 

conforme al artículo l 52. l del CPP que no puede ser objeto de 

convalidación en niNGÚN caso. 

xi) El JSI P aplicó supletoria mente el artículo 171 del Código Procesal Civil

{en adelante, CPC) que refiere: "Existe convalidación tácita cuando el

facultado para plantear la nulidad no formula su pedido en la primera

oportunidad que tuviera para hacerlo". No obstante, el JSIP debió

analizar la compatibilídad de la regla contenida en el artículo 17 l del

CPC en relación con el régimen de nulidad previsto en el CPP. En este

caso, era necesario determinar la incompatibilidad entre ambos

supuestos normativos porque el proceso civil no distingue de nulidades

absolutas y relativas ni excluye la convalidación de defectos absolutos

como sí sucede en el proceso penal.

111. ARGUMENTOS DE LAS PARTES DURANTE LA AUDIENCIA

El 9 de diciembre de 2020 se realizó la audi,encia de apelación 1• Las partes 

reiteraron, básicamente, sus argumentos vertidos en primera instancia. con los 

siguientes aspectos relevantes complementarios: 

3.1 Representante del Ministerio Público 

El Acuerdo Plenario N .º 4-20 l 0/CIJ-116 (fundamento 14) indica que la tutela es 

residual, el artículo 71.2 que regula la anulación en todas las diligencias que 

requieran su presencia exige que esta sea obligatoria. Este supuesto no se 

presenta en el caso. puesto que es una diligencia que no requiere de la 

presencia obligatoria del investigado. La declaración de una testigo en 

diligencias preliminares se puede realizar con o sin participación de la defensa. 

La defensa tuvo acceso a la carpeta fiscal antes y después de la declaración 

de la testigo Gonzáles Yep, también sol"citó actuación de diligencias, pero no 

pidió ampliación de la declaración de la testigo. Son inacciones de la propia 

defensa. 

No se puede hablar de prueba en diligenc
i

as preliminares. Tampoco se ha 

vulnerado su derecho al contrainterrogatorio. Todos los derechos pueden ser 

l Realizada en forma vlrtual a través de la plataforma Google Hangouts Meet, debido al
estado de emergencia y medidas impuestas por la Presidencia del Consejo de Ministros y el
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial por el brote del COVID-19.
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limitados. La SPE determinó, en el Exp. N.º 05-2020, que la falta de notificación 

no vulnera el derecho de defensa. 

La declaración de la testigo fue espontánea: se presentó de forma repentina. 

No solo se recibió el dicho de la testigo, sino que esta presentó boletas y 

documentación importante que corroboraban sus declaraciones, 

precisamente por ello la toma de su declaración era urgente. 

3.2 Defensa técnica 

No cuestionó la notificación de la declaración de la testigo Gonzáles Y ep sino 

por qué no se le comunicó la presentación espontánea de la testigo para que 

pueda participar en la declaración. 

Se indicó que la declaración de Gonzáles Yep no es una prueba. Sin embargo, 

en el CPP hay un género (elementos probatorios) y de la lectura de los 

artículos 16 l, 247, 313, 313-A se deriva en que es aplicable sostener que son 

elementos probatorios los producidos en las diligencias, los que se recaban y 

los elementos de prueba que se realiza en el contradictorio. 

Tiene derecho a par icipar en todas las diligencias, al derecho a la prueba y al 

control de la producción def acto probatorio y al contrainterrogatorio. Tiene 

derecho a preguntarle a un testigo durante la investigación y en cualquier 

etapa del proceso. 

La declaración espontánea no deroga el derecho a su participación durante 

la diligencia de declaración de testigo. El derecho de defensa, a la prueba y a 

la confrontación facultan a contralnterrogarla. 

La nulidad absoluta establece que no es convalidable el acto defectuoso de 

la ausencia de la defensa del investigado en la declaración de testigo ( 151.1). 

No existe límite de la participación de la defensa. Tampoco es cierto que, 

dada la participación activa de la defensa, esta haya consentida o se haya 

validado el acto en cuestión. 

Al momento de su concurrencia, debió haberle llamado al menos 

telefónicamente a la defensa. La violación a los derechos del imputado 

acarrea la nulidad absoluta. Las garantías judic·a1es se extienden a todas las 

etapas del proceso judicial. Es un defecto absoluto que se piense que la 

defensa no deba participar. 

La señora Gonzáles Yep está siendo procesada ante la Corte de Lambayeque, 

cuando presta la declaración tenía una investigación abierta en el proceso en 

otro caso, pero por los mismos hechos. 
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4.1 Los incisos 3 y 14 del artículo 139 prevén, sobre el derecho de defensa, lo 

siguiente: 
3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
Ningvna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni
somefda a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgado por
órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creados o!
efecto, cualquiera sea su denominación.
[ ... 1 
14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ninGún estado del
proceso. oda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causo o
los rozones de su detención. Tiene derecho o comunicarse personalmente con un
defensor de su elección y a ser asesorada por éste desde que es citado o detenida
por cualquier autoridad.

§. CÓDIGO PENAL (EN ADELANTE, CP)

4.2 El artículo 317 regula el delito de organización criminal: 
El que promueva, organice, constituya, o integre una organizac

i

ón criminal de tres o 
más personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que, de 
manera organizada, concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o 
funciones, destinada a cometer delitos será reprimido con pena prívatlva de libertad 
no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta a trescientos 
sesenta y cinco días-multa, e inhob'litación conforme al artículo 36, incisos 1 ). 2), 4J y 
8]. 
( . . .  ) 

4.3 El artículo 394 prevé, sobre el delito de cohecho pasivo impropio, lo 

siguiente: 
El funcionario o servidor público que acepte o reciba donativo, promesa o cualquier 
otra ventaja o beneficio indebido para realizar un acto propio de su cargo o empleo. 
sin faltar a su obligación, o como consecuencia del yo realizado, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de seis años e inhabi ilac

i

ón 
conforme o los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penol y con ciento ochenta a 
trescientos sesenta y cinco días-multo. 
El funcionario o servidor público que solicita, directo o indirectamente, donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja indebido para realizar un acto propio de su cargo 
o empleo, sin faltar o su obligación, o como consecuencia del ya realizado, será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años
e inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 de Código Pena y con
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa.

4.4 El artículo 4002 tipifica el delito de tráfico de influencias del siguiente modo: 

2 Texto sEGún modificatorio realizada por el artículo 2 del Decreto Legislativo N.0 1243. 
publicado el 22 de octubre de 2016. 
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El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas, recibe, hace dar o 
prometer para sí o para un tercero, donativo o promesa o cualquier otra ventaja o 
beneficio con el ofrecimiento de interceder ante un funcionario o seNidor público 
que ha de conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o 
administrativo, será reprimido con pena privativa de Hbertad no menor de cuatro ni 
mayor de seis años; inhabilitación. sEGún corresponda, conforme a los incisos 2, 3, 4 y 
8 del artículo 36; y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 
Si el agente es un funciono ·o o seNidor público, será reprimido con peno privativa 
de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años; inhabilitación, secún 
corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta 
y cinco o setecientos treinta días-multo. 

§. CÓDIGO PROCESAL PENAL

4.5 El artículo IV del Título Preliminar refiere, sobre el titular de la acción penal, lo 

siguiente: 

l. El Ministerio Público es titular del ejercicio público de lo acción penal en los delitos y
tiene el deber de la cargo de la pruebo. Asume la conducción de la investigación
desde su inicio, decidida y proactivomente en defensa de la sociedad.
2. El Ministerio Público está obligado a actuar con objetividad, indagando los hechos
constitutivos de delito, los que determinen y acrediten la responsabilidad o inocencia
del imputado. Con esto finalidad conduce y controla jurídicamente los actos de
investigación que realiza la Policía Nocional.

( ... ] .

4.6 El artículo IX del Título Preliminar, respecto al derecho de defensa. regula: 
l. Toda persono tiene derecho inviolable e irrestricto o que se le informe de sus
derechos, o que se le comunique de inmediato y detalladamente la imputación
formulado en su contra, y o ser asistida por n abogado defensor de su elecc·ón o,
en su coso, por un abogado de oficio, desde que es citada o detenido por la
autoridad. Tamb·én tiene derecho a que se le conceda un tiempo razonable para
que prepare su defensa; a ejercer su autodefensa material; a intervenir, en p ena
igualdad, en la actividad probatoria; y, en las condiciones previstos por la Ley. a
utilizar los medios de prueba pertinentes. El e·ercicio del derecho de defensa se
extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma y opor unidad que lo
ley señala.
[ ... ]

4.7 El artículo 65 prevé, sobre la investigación, que: 
l. El Ministerio Público, en la investigación del delito destinada a ejercitar la acción
penal, deberá obtener los elementos de convicción necesarios para lo acreditación
de los hechos delictivos, os¡ como para identificar a los autores o partícipes en su
comisión. Con lo finalidad de garantizar lo mayor eficacia en la lucho contra el
delito, el Ministerio Público y la Policía Nacional deben cooperar y actuar de formo
conjunta y coordinada, debiendo diseñar protocolos de actuación, sin perjuicio de
dar cumplimiento o lo dispuesto en los artículos 69 y 333.
1 ... 1 
4. El fiscal dec

i

de la estrategia de investigación adecuada al coso. Programa y 
coordino con quienes corresponda sobre e empleo de pautas, técnicas y medios 
indispensables paro la eficac·o de la misma. La Policía Nacional brindo sus 
recomendaciones a tal efecto. Garantiza el derecho de defensa de1 imputado y sus 
demás derechos fundamentales, asi como la regularidad de las d�igendas 
correspondientes. 
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4.8 El artículo 71.4 establece, como vía para hacer respetar las garantías 

esenciales y los derechos fundamentales, que: 
Cuando el imputado considere que durante las Diligencias Preliminares o en la 
Investigación Preparatoria no se ha dado cumplimiento a estas disposiciones, o que 
sus derechos no son respetados, o que es objeto de medidas limitativas de derechos 
indebidas o de requerimientos ilegales, puede acudir en vía de tutela al juez de la 
investigación preparatoria paro que subsane la omisión o dicte las medidas de 
corrección o de protección que correspondan. La solicitud del imputado se resolverá 
inmediatamente, previa constatación de los hechos y realización de una audiencia 
con intervención de las partes. 

4.9 Los supuestos fácticos concretos para recurrir a la audiencia de tutela se 

encuentran contemplados en los incisos l y 2 del citado artículo 71: 

1 . El imputado puede hacer valer por sí mismo, o a través de su Abogado Defensor, 
los derechos que lo Constitución y los Leyes le conceden, desde el inicio de las 
primeras diligencias de investigación hasta lo culminación del proceso. 
2. Los Jueces, los Fiscales o la Policía Nacional deben hacer saber al imputado de
manera inmediata y comprensible, que tiene derecho a:
a) Conocer los cargos formulados en su contra y, en coso de detención, a que se le
exprese la causa o motivo de dicho medida, entregándole lo orden de detención
girado en su contra, cuando corresponda; b) Designar o lo persona o institución o la
que debe comunicarse su detención y que dicho comunicación se haga en íormo
inmediata; e) Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un Abogado
Defensor; d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su Abogado
Defensor esté presente en su declaración y en todos las diligencias en que se
requiere su presencia; e) Que no se emplee en su contra medios coactivos.
intimidatorios o contrarios a su dignidad, ni o ser sometido o técnicos o métodos que
induzcan o alteren su libre voluntad o o sufrir una restricción no autorizada ni
permitida por Ley; y f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro
profesional de la salud, cuando su estado de salud así lo requiero.

[ ... l.

4.1 O El artículo 84 prevé, sobre los derechos y deberes del abogado defensor 

que: 
El abogado defensor gozo de todos los derechos que la ley le confiere paro el 
ejercicio de su profesión, especialmente de los siguientes: 
[ ... l 
2. Interrogar directamente a su defendido, así como a los demás procesados, testigos
y peritos.
[ ... l 
4. Participar en todas las diligencias, excepto en la declaración prestada durante la
etapa de investigación por el Imputado que no defienda.
[ ... ]. [Resaltado agregado]

4.11 El artículo 150 regula, en cuanto a la nulidad absoluta, que: 
No será necesaria lo solicitud de nulidad de algún sujeto procesal y podrán ser 
declarados aun de oficio, los defectos concernientes: 
a) A la Intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia de su
defensor en los casos en que es obligatoria su presencia;
( ... ] [Resaltado agregado]
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4.12 El artículo 164 prevé, en cuanto a la presencia de testigos para sus 

declaraciones, lo siguiente: 
1. La citación del testigo se efectuará de conformidad con el artículo 129. Cuando se

trato de funcionarios públicos o de dependientes, el superior jerárquico o el

empleador, seGún el caso, están en la obligación de faciHtar, bajo responsabilidad, la

concurrencia del testigo en el día y hora en que es citado.

2. El testigo también podrá presentarse espontáneamente, lo que se hará constar.
3. Si el testigo no se presento a lo primero citación se le hará comparecer

compulsivamente por la fuerza pública. [Resaltado agregado]

4.13 El artículo 321 establece, sobre la finalidad de la investigación 

preparatoria, que: 
l. [ ... ] persigue reunir los elementos de convicción, de cargo y de descargo, que
permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, en su caso. al imputado
preparar su defensa. Tiene por finalidad determinar si lo conducto incriminada es
delictuosa, los circunstancias o móviles de lo perpetración. la identidad del autor o
partícipe y de la víctima, así como lo existencia del daño causado.

4.14 El artículo 325 refiere, respecto al carácter de las actuaciones de la 

investigación: 
Las actuaciones de la investigación sólo sirven para emitir los resoluciones propios de 

la investigación y de lo etapa intermedio. Paro los efectos de la sentencia tienen 

carácter de acto de prueba las pruebas anticipadas recibidas de conformidad con 

los artículos 242 y siguientes, y los actuaciones objetivas e irreproducibles cuya lect ro 

en el juicio oral autoriza este Código. 

4.15 En cuanto a las formas de iniciar la investigación, el artículo 329refiere: 
l. El Fiscal inicio los actos de investigac

i

ón cuando tenga conocimiento de la 
sospecha de la comisión de un hecho que reviste los caracteres de delito. Promueve 
la investigac

i

ón de oficio o o petición de los denunciantes. 
2. La inicia de oficio cuando llega o su conocimiento lo comisión de un delito de
persecución pública.

4.16 El artículo 330, en cuanto a las diligencias preliminares, precisa: 
1. El Fiscal puede, bajo su dirección, requerir la intervención de la Policía o realizar por
sí mismo diligencias preliminares de investigación para determinar si debe formalizar
lo Investigac

i

ón Preparatoria.
2. Las Diligencias Preliminares tienen por finalidad Inmediata realizar los actos
urgentes o inaplazables destinados a determinar si han tenido lugar los hechos objeto
de conocimiento y su delictuosidad, así como asegurar los elementos materiales de
su comisión, individualizar a las personas involucradas en su comisión, Incluyendo a
los agraviados, y, dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente.
3. El Fiscal al tener conocimiento de un delito de ejercicio público de la acc

i

ón penal, 
podrá constituirse inmediatamente en el lugar de los hechos con el personal y 
medios especializados necesarios y efectuar un examen con la finalidad de 
establecer la realidad de los hechos y, en su caso, impedir que el delito produzco 
consecuencias ulteriores y que se altere lo escena del delito. [Resaltado agregado]. 

4.17 El artículo 337 prevé, sobre las diligencias en la investigación preparatoria, 

que: 
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1. El Fiscal realizará las diligencias de investigación que considere pertinentes y útiles,
dentro de los límites de la Ley.
2. Las diligencias preliminares forman parte de la investigación preparatorio. No
podrán repetirse una vez formalizada la investigación. Procede su ampliación si
dicha diligencia resultare indispensable, siempre que se advierta un grave detecto
en su actuación o que ineludiblemente deba completarse como consecuencia de
la incorporación de nuevos elementos de convicción.
3. El Fiscal puede:
a) Disponer la concurrencia del imputado, del agraviado y de las demás personas
que se encuentren en posibilidad de informar sobre circunstancias útiles para los fines
de la investigación. Estas personas y los peritos están obligados a comparecer ante la
Fiscalía, y a manifestarse sobre los hechos objeto de investigación o emitir dictamen.
Su inasistencia injustificada determinará su conducción compulsivo; b) Exig·r
informaciones de cualquier particular o funcionario público, emplazándoles
conforme a las circunstancias del caso.
4. Durante la investigación, tanto el imputado como los demás intervinientes podrán
solicitar al Fiscal todas aquellas diligencias que consideraren pertinentes y ú files para
el esclarecimiento de los hechos. El Fiscal ordenará que se lleven a efecto aquellas
que estimare conducentes.
5. Si el Fiscal rechazare la solicitud, se instará al Juez de la Investigación Preparatoria
a fin de obtener un pronunciamiento judicial acerca de lo procedencia de la
dil igencia. El Juez resolverá inmediatamente con el mé ito de los actuados que le
proporcione la parte y, en su caso, el Fiscal.

4.18 El artículo 344. l refiere, sobre la etapa intermedia. losiguiente: 
Dispuesta la conclusión de la Investigación Preparatoria, de conformidad con el 
numeral 1 ) del artículo 343, el Fiscal decidirá en el plazo de quince días si formula 
acusación, siempre que existo base suficiente para ello, o si requiere el 
sobreseimiento de la causa ( ... ]. 

4.19 El artículo 356. l regula, sobre el juzgamiento, que: 
El juicio es la etapa principal del proceso. Se realiza sobre la base de la 
acusación. Sin perjuicio de los garantías procesales reconocidas por la 
Constitución y los Tratados de Derecho Internacional de Derechos Humanos 
aprobados y ratificados por el Perú, rigen especialmente la oralidad, la 
publicidad, la inmediación y la contradicción en la actuación probatoria. 
Asimismo, en su desarrollo se observan los principios de continuidad del 
juzgamiento, concentración de los actos del juicio, identidad física del juzgador y 
presencia obligatoria del imputado y su defensor. 

4.20 El artículo 383. inciso l, literal d), establece que solo podrán incorporados 
al juicio "Las actas conteniendo la declaración de testigos actuadas mediante 
exhorto. También serán leídas las declaraciones prestadas ante el Fiscal con la 
concurrencia o el debido emplazamiento de las partes[ ... ]". 

4.21 El artículo 409, incisos l y 2, prevé, sobre la competencia del Tribunal 
Revisor, que: 

l. La impugnación confiere al Tribuna'! competencia solamente para resolver la
materia impugnado. así como para declarar la nulidad en caso de nulidades
absolutas o sustanciales no advertidas por el impugnante.
2. Los errores de derecho en la fundamentación de la decisión recurrida que no
hayan influido en la parte resolutiva no la anulará, pero serán corregidos. De igual
manera se procederá en los casos de error material en la denominación o el
cómputo de los penas.
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4.22 El artículo 171 regula lo siguiente sobre la nulidad: 
La nulidad se sanciona sólo por causa establecida en la ley. Sin embargo, puede 
declararse cuando el acto procesal careciera de los requisitos indispensables para la 
obtención de su finalidad. 
Cuando lo ley prescribe formalidad determinada sin sanción de nulidad para la 
realización de un acto procesal, este será válido sí habiéndose realizado de otro 
modo, ha cumplido su propósito. 

V. ANÁLISIS JURÍDICO-FÁCTICO DEL CASO CONCRETO

5.1 LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES EN El CPP DE 2004 Y PECULIAR PROBLEMÁTICA DEL CASO 

En el modelo plasmado en el CPP de 2004, existen tres fases trascendentes 
clarame te diferenciadas, a saber: la investigación preparatoria, que sirve 
para reunir los elementos de convicción o medios de investigación para que el 
Ministerio PÚBiico decida si formula o no acusación; la etapa intermedia, que 
constituye un filtro para verificar si existen los presupuestos para pasar a 
juzgamiento; y el juicio oral o juzgamiento que, bajo una serie de principios. es 
un momento en el que se determinará si una persona es inocente o culpab1e3

• 

Ahora bien, la investigación preparatoria puede, even ualmente, comprender 
una fase de diligencias preliminares. 

El artículo 330.2 del CPP4 indica que las diligencias preliminares se disponen 
para reallzar actos urgentes e inaplazables en aras de determinar si los hechos 
imputados como ilícitos han tenido o no lugar, así como asegurar los 
elementos de convicción dentro los límites de la ley. 

Los actos que se realizan en esta etapa preliminar del proceso son 
generalmen·e actos de investigación dirigidos al esclarecimiento de los 
hechos presuntamente delictivos que se distinguen de los actos de prueba 
que se actúAn en fases posteriores del proceso, en concreto, en la actuación 
de pruebas y juicio oral. Una excepción a esta regla es la producción de la 
prueba preconstituida y la prueba anticipada que tienen peculiares 
características. 

Para comprender mejor la distinción entre actos de investigación y actos de 
prueba, SAN MARTÍN CASTR05 ha precisado lo siguiente: 

3 Ver apartados 4.17, 4.18 y 4.19 del SN, respectivamente por cado fose. 
4 Ver apartado 4.16 del SN. 
5 SAN MARTÍN CASTRO, César. (2015). Derecho procesal penal. Lecciones. Lima: INPECCP. 
p. 51 l.
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Los actos de investigación se dirigen a averiguar oigo que se desconoce. mientras 
que los actos de prueba se dirigen a verificar la verdad de una afirmación de parte. 
La sede del acto de investigación es la investigación preparotoría, mientras que lo de 
los actos de prueba es el juicio oral. Se excepciona de este último requisito. la 
denominado prueba sumarial: prueba anticipada y prueba preconstituida. 
Los actos de investigación arrojan resultados no ciertos. solo probables y permiten 
fundar resoluciones interlocutorios. En cambio. los actos de prueba arrojan resultados 
ciertos y permiten fundar la sentencio sobre culpabilidad o inocencia del imputado. 
Los actos de investigación presentan una ejecución disímil. Por lo general. bosta poro 
su práctica la posibilidad de contradicción (art. 338. l NCPPJ; en algunos casos. 
incluso, tal posibilldad, por lo urgente, no es posible, y en otros es factible -y

legalmente permitido- su actuación en secreto (ort. 324.2 NCPP). Empero. los actos 
de prueba requieren, siempre. el principio de contradicción y su actuación en el 
juicio oral y las garantías que le son inherentes. (resaltado agregado). 

En el presente caso, la declaración de la testigo Gonzáles Yep y la 

prob emática planteada por las partes tiene que ser analizada en ese 

contexto. Debe destacarse. en primer lugar. que la causa se encuentra aúN en 

diligencias preliminares, en la que. básicamente. la defensa invoca el artículo 

84 del CPP6 para alegar la nulidad de sus declaraciones argumentando que se 

ha vulnerado su derecho a "interrogar directamente a los testigos" y a 

"participar en 1odas las diligencias". puesto que no se le notificó para dicha 

diligencia. 

Con una posición en contra, el Ministerio PúBlico aduce que procedió de 

conformidad con las facultades previstas en el artículo 164 del CPP, segúN el 

cual "el testigo también podrá presenlarse espontáneamente"; asimismo, 

sostiene que no es posible amparar la alegación de la defensa técnica 

cuando sostiene que se le ha privado de su derecho al contrain errogatorio de 

la declaración de la testigo Gonzáles Yep, puesto que. para el momento 

procesal en que esta brindó su declaración, no es posible realizar el examen y 

contraexamen del testigo. cuyas actividades tienen lugar en la fase del juic
i

o 

oral, precisamente porque en esta etapa su declaración es un acto de prueba 

y, por ende, puede ser sometido al contradictorio por parte de la defensa. 

5.2 PARÁMETROS GENERALES DEL DERECHO DE DEFENSA EN RELACIÓN CON LA PRUEBA 

TESTIMONIAL 

Tal como lo prevé el artículo IX del Título Preliminar del CPP, que regula el 

derecho de defensa, toda persona imputada por un delito debe ser asistida 

por un abogado quien tiene derecho a intervenir, "en plena igualdad, en la 

actividad probatoria; y. en las condiciones previstas por la Ley". Esta norma 

añade que "el ejercicio del derecho de defensa se extiende a todo estado y 

grado del procedimiento. en la forma y oportunidad que la ley señala". 

6 Aportado 4.1 O del SN. 

nlnl 
Fitmado digitahlenle por GUERRERO, 

r.:lr:::I Firma ��m�.;�1::�:,mc•oFAU 
n1n1 Dlg'1tal MoU\O SOyóhu1ordeldO<umenlo 
f:11':1 Fei;:ha 2'Q.122020213605-05:0(1 

12 

Finnadodig4almenLe por LINARES 
n1n1 Ft'rma 

SANROMANJuan.loseFAU 
r.:lt:I 20159981216 sort 
nlnl o• 't I Moti.o. S<>yelau10tdeldO<tJmer110 
r.:lr.:I 191 a Fecha 2912202022:21:36•05:00 



ti 1l:.A�'1:r � 

w 
PODER JUDICIAL 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA 

Fimi•do digQlmenle.� NE'(�A 
n1n1 F'rma FLORESJoseAnlOOoFAU 
f:la=i 1 20159981211haft 

nlnl o• ºt I Mol;IO: Soy eh\llo,de docume<1to r:1111:1 191 i1 Focha.2Q.12202020:5�4e�<» 

SALA PENAL ESPECIAL 

EXPEDIENTE 

N.C' 14-2020-2

El artículo 84 de CPP es ablece, entre los derechos del abogado defensor, los 

siguientes: interrogar a los testigos, participar en todas las diligencias, tener 

acceso a los expedientes fiscal y judicial para informarse del proceso, entre 

otros. Para mayores luces, la Corte IDH en el caso Norín Catrimán y otros 

(dirigentes, miembros y activista del pueblo indígena mapuche) vs. Chile, en la 

sentencia de 29 de mayo de 2014, expresó sobre el interrogatorio a testigos, 

contenido en el derecho a la defensa, lo siguiente: 
242. El literal f) del artículo 8.2 de la Convención consagra la "garantía mínima" del
"derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan
arrojar luz sobre los hechos", la cual materializa los principios de contradictorio e
igualdad procesal. La Corte ha señalado que entre las garantías reconoc

i
das a

quienes hayan sido acusados está la de examinar los tesfgos en su contra y o Sl.l
favor, bajo los mismos condiciones, con el objeto de ejercer su defensa.[ ... ]

En ese sentido, es indiscutible el derecho y facultad de la defensa técnica de 
ejercer el interrogatorio de testigos ante el Tribunal durante el juicio oral; por lo 

que, en caso se contiNúE con el proceso, tendrá plena facultad para ejercer 
este derecho, salvo situaciones excepc

i
onales contempladas en la ley7, que

no es del caso desarro lar. 

Durante las diligencias preliminares, en reiación con la declaración de testigos, 

existen algunos matices que abordaremos a continuación. 

5.3 PARTICIPACIÓN DE LA DEFENSA DEL IMPUTADO EN LAS DECLARACIONES TESTIMONIALES EN 

DILIGENCIAS PRELIMINARES 

En el nuevo proceso penal es necesario comprender y tener presente que el 

Ministerio PÚBiico no se limita a ser parte o representante estatal. Como explica 

MAIER "pasarán varios siglos después de instaurada la inquisición, para que dé 

a luz el Ministerio PÚBiico, concebido como acusador estatal distinto de los 
Jueces, encargado de ejercer ante ellos la llamada acción penal púBlica"8• 

SeGúN el artículo IV del Título Preliminar del CPP, entre otras atribuciones de 
orden púBlico, el Ministerio Púslico "asume la conducción de la investigación 

desde su inicio", pero "está obligado a actuar con objetividad"9, máxime, si 
literalmente "conduce la investigación preparatoria"; por lo que 

necesariamente debe observar los principios que orientan el proceso penal y 

7 Por ejemplo, el caso de lectura de declaraciones previas por fallecimiento, enfermedad, 
ausencia del lugar de su residencia o desconocimiento del lugar de su paradero de los 
testigos, previsto en el artículo 383.1, incisos c) y d); así como el caso de declaración de 
menores de edad en determinadas situaciones, previsto en el artículo 378.3 del CPP. 
8 MAIER, Julio B. J. (1993). "El Ministerio Públ"co ¿Un adolescente?". En: El Ministerio Público

en el proceso penal. Buenos Afres: Editorial A0-HOC. p. 21. 
9 Ver apartado 4.5 del SN. 
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los derechos, expectativas y atribuciones de las partes involucradas en el 

conflicto. 

De todos modos, frente a la humana posibilidad de excesos y errores, existe la 

figura del Juzgado de Investigación Preparatoria como tercero imparcial que 

se erige en un juez de garantlas. Al respecto, sustenta SAN MARTÍN CASTRO: "Para 

garantizar esa objetividad y evitar el dominio incontrolado del investigador 

-policía y fiscal- se instituye el juez de la Investigación Preparatoria. Una

institución central del poder acusatorio del fiscal es el incidente de tutela (art.

71, apdo. 4, del NCPP) destinado a garantizar los derechos del imputado y la

legalidad de la actuac·ón del fiscal"1º.

Dentro de ese contexto, es necesario efectuar las siguientes precisiones: 

a) El derecho-deber del abogado defensor de interrogar a los testigos

(artículo 84.2 del CPP) 11 y de participar en todas las diligencias no es

absoluto. En efecto, el artículo 67 del CPP establece que la Policía

Nacional:
En cumplimiento de sus funciones, debe, inclusive por propia iniciativa, tomar 
conocimiento de los delitos y dar cuenta inmediata al fiscal, sin perjuicio de 
realizar las diligencias de urgencia e Imprescindibles para impedir sus 
consecuencias, individualizar a sus autores y partícipes, reunir y asegurar los 
elementos de prueba que puedan servir para la aplicación de la ley penal. 
[Resaltado agregado] 

De manera específica, el artículo 68 del referido estatuto procesal, 
describe cada una de las diligencias que puede realizar la Policía 

Nacional -y lógicamente el Ministerio P úBlico, en su caso, por sus claras 

atribuciones constitucionales y legales-, entre las cuales, en el inciso f), 

incluye "recibir las declaraciones de quienes hayan presenciado la 

comisión de los hechos", o sea los testigos. 

Tan clara es la facultad para recepcionar dichas declaraciones sin 

presencia del abogado del imputado o imputados, en este peculiar 

contexto de urgencia, que, en el inciso 3 de dicho artículo, se establece 

como garantía que "El imputado y su defensor podrán tomar 

conocimiento de las diligencias practicadas por la Policía y tendrán 

acceso a las investigaciones realizadas". 

Esta posibilidad excepcional se justifica lógica y racionalmente, porque 

dichas entidades encargadas de la investigación no tienen ni podrían 

tener el don de inmovilizar las situaciones de urgencia hasta que llegue 

1ºSAN MARTÍN CASTRO, César. Ob. Cit. p. 43. 
11 Ver apartado 4.10 del SN. 
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el abogado o el pro¡::fo representante del Ministerio PúBlico, poniendo 

en riesgo una serie de situaciones respecto a las cuales el ordenamiento 

jurídico dispone acdones inmediatas, tales como intervenciones en 

flagrancia, incautaciones, regrstros, fotografía5, filmaciones, etc. 12
• 

Sfn embargo, 1 o expuesto no ·gnifica que el fiscal o la policía, en forma 

indiscriminada, puedan recibir declaraciones cuando quieran, por sí y

ante sí, sin citar a la defensa -para efectos de su participación, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 84 del CPP-, sino que, sd o 

podrán hacerlo en el contexto de una diligencia rgente e 

impresdndf�e que. segúN lo exija la peculfaridad de la situación, debe 

ser calificada y motivada. 

Ello es así porque, en un Estado Constitucional de Derecho, rige 

principio de proscripción de la arbitrariedad que impide acciones 

írrazonables. Así lo ha establecido y reconocido el Tribunal 

Constitucional al sostener que: 
( ... ] conforme al artículo 159. inciso 4, de la Constitución, constituye una competencia 
del Ministerio PúBlico la conducción de lo investigación del delito. Sin embargo, tal 
como este Tribunal Constitucional ha precisado, d"cho competencia debe ser ejercido 
confoime al principio de interdicción de I a arbitrariedad, del respecto de los derechos 
fundamentales y el marco de valores y principios que comprende la Constitución. Es 
posible afirmar, entonces, que el grado de discrecionalidod atribuido al fiscal paro que 
conduzco lo investigación del d�íto no le perm·te: "a) actividades caprichosos, vagos

e infundados desde uno perspectivo jurídico: b) decisiones despóticas, tiránicos y 

carentes de todo fuente de legitimidad· y e) lo que es contrario a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad juridica" 13
• 

b) Adicionalmente a lo expuesto, no es suficíente que un representante del

Min
i

sterio PúBlico consf dere, por cualquier apreciación subjetiva, que

una determinada diligen ·a tiene el carácter de urgente e

impresdndible, sino que debe calif
i

carse y sustentarse tal s
i

tuación en su

pronunciamiento para tal fina idad. pues expresamente el artículo 122.5

del CPP establece que "5. Las Disposiciones y los Requerimientos deben

estar motfvados".

En consecuencia, en la providencia o el acta correspondiente, al 

tratarse de una declaración que, por su naturaleza, no es 

12 Un ejemplo de dichas consideraciones propias de los nuevos paradigmas y parámetros 
legales de actuación es la sentencia reca

f

da en Exp. N.º 2008-6652-25-1601-SP-PE- l, de 
fecha 27 de moyo de 2009, emitido por la Segunda Sola de Apelaciones de la Corte 
Supert·or de Justida de La Libertad, contenida en: ÁvALOS Roo1fouEz, Constante Carlos y 
ROBLES BRICEÑO, Mery Elizabeth. (2010). Jurisprudencia del Nuevo Código Proceso/ Penol. 
Lima: El Buho. Gaceta Pend y Procesal Penal. pp. 523-531. 
13 Exp. N.º 06167-2005-PHC/TC caso Fernando Cantuarios Salaverry. Fundamento N.º 30.
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necesa ·amente urgente, debef"a con ·gnarse la calificación de 
urgencia y/o impresc·nditlfdad y su� ento para tal consideración, en 
armonía con lo prev·sto en el inc·so 2 dé referido numeral, que se refiere 
a las disposiciones para "toda otra actuación que requiera motivación"; 
lo que justificará I a dec!'sión del i\.\'nisterio Pú Blico de no citar a la 
defensa. En caso contrario, es de¿·r si la dec! oración no es urgente e 
imprescindi� e, existe la o� igación 1 ·nsd ayable del Ministerio Pú Blico de 
c·tar a la defensa para la reó ización de d'cha diligencia. 

c) En esa 11'nea de actuacióri J lvfnistero fU'slico deberá evaluar las
consecuencias de sus actos, pues !' se produce el fallecimiento,
enfermedad o desaparición -por d guna razón- del testigo en
potencia para un eventua juzgamiento, en caso no se haya dado
oportunidad de efectuar el"nterrogatorio a I a defensa y no se trató en
rigor de una diligencia urgente; dichas declaraciones no podrán ser
ordl'zadas ni somet·das al contrad·ctorio porque así lo establece como
restricc·ón el artículo 383.1.d 4 dé CPP. La Fiscalía, entonces, debe
evaluar los costos en términos de objervos de la tutela judicial efectiva,
de no notificar aI a defensa la red izac:'ón de una diligencia.

d) Comp ementa ·amente debe tenerse presente que, para efectos de la
mrl'dad absoluta regulada en J articulo 150 del CPP 15 "No será
necesaria la solicitud de nJ idad de alGUN sujeto procesal y podrán ser
declarados aun de ofic:·o, los defectos concernientes: "A la
intervención, asistencia y representación del imputado o de la ausencia
de su defensor en los casos en que es obligatoria su presencia". SeGúN
este precepto, será necesario evaluar I os casos en los que,
eventualmente, resulta ob�·gator·a la presencia del defensor.

5.4 EVALUACIÓN ESPECÍFICA DE LO SUSCITADO EN EL CASO CONCRETO 

Con base en las premisas precedentes, evaluaremos lo suscitado en el 
presente caso. 

Como antecedente a la presente incidencia, debe destacarse que la defensa 
recurrió ante el Ministerio PÚBiico con la misma pretensión para nulificar la 
declaración de doña Mirtha Gonzó es Yep. En el pronunciamiento de fecha 17 
de agosto de 2020, contenido en la Carpeta Fiscal N.0 43-2019, la Fiscalía deI a 
Nación declaró "no ha lugar" a dicha solicitud, desarrollando básicamente los 
siguientes argumentos: 

l4 Apartado 4.20 del SN. 
15 Apartado 4.11 del SN 
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Primero. la ciudadana Mirtha Cristina Gonzáles Yep, con fecha 08.03.2019, se 
apersonó a este despacho, señalando que tomó conocimiento de la investigación 
contra el entonces congresista Héctor Virgilio Becerril Rodríguez. y siendo ella quién 
brindó la información ante la Fiscalía contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo, 
también quiere hacerlo ante este despacjo, donde básicamente se reafirmó en su 
versión contenida en sus declaraciones de fecha 21.01.2019 y 28.02.2019, brindadas 
ante la Fiscalía Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo. los 
mismas que fueron ampliadas en sus declaraciones de fecha 14.03.2019, 11.07.2019, 
15.10.2019. también brindadas ante dicho despacho. 
[ ... ] 
Tercero. Al respecto, debemos señalar que el artículo 164 numeral 2 de Código 
Procesal Penol señala. respecto a las citaciones y declaraciones de testigos, lo 
siguiente: el testigo también podrá presentarse espontáneamente, lo que se hará 
constar. Por tal circunstancia. se procedió a tomar dlcha declaración, la misma que 
fue de conocimiento del investigado con posterioridad, quien inclusive, conforme se 
verifica de la carpeta fiscal principal, él y su defensa técnica, han tenido en todo 
momento acceso a los actuados e inclusive han solicitado se le expida copia del 
mismo, así tenemos los escr¡tos de fecha 25.02.2019 (fs. 15/16), 27.03.2019 (fs.69). 
05.04.2019 (fs.72), 09.04.2019(fs.83}, 23.10.20 l 9{fs. 687 /688), 13.11.2019(fs. 710/71 1 ),
entre otras; asimismo, solicitó lo realización de actos de investigación, mediante 
escrito de fecha 20.05.2019{fs. 143/146), los cuales inclusive fueron programadas por 
este Despacho Fiscal, mediante providencia de fecha 20.05.2019 (fs. 147/148); 
además. mediante escrito de fecha 24.05.2019, aportó diversos documentales para 
evidenciar contradicciones en las declaraciones de testigos (fs. 150/154), en todo 
caso, lo que correspondía era solicitar la ampliación de la declaración, circunstancia 
que tampoco ocurrió. 

Como se puede advertir, la Fiscalía invoca como fundamento central de su 

decisión lo previsto en el artículo 164.2 del CP, que faculta la citación y 

conducción del testigo señalando que "también podrá presentarse 

espontáneamente, lo que se hará constar". En dicha decisión, no se advierte 

un enfoque ni un desarrollo de los parámetros de principio y normativos que se 

han explicado en el apartado 5.3 de la presente resolución. 

Complementariamente, se aprecia que en la declaración de doña Mirtha 

Gonzáles Yep, del 8 de marzo de 2019 (folios 67-72), realizada en la Fiscalía de 

la Nación, despacho del área de enriquecimiento ilícito y denuncias 

constitucionales, se dejó constancia de la forma de su concurrencia, al 

señalar: 
[ ... ] Lo concurrente en presencia de su abogado defensor manifiesta que ha tomado 
conocimiento que en este despacho se sigue una investigación contra el Congresista 
de la República Héctor Becerril Rod 'guez, por un informe rem·tido por el Fiscal de 
Crimen Organizado de Chicloyo. Juan Carrasco Millones, por lo que siendo ella quien 
ha brindado información sobre los hechos, también quiere hacerlo ante este 
despacho. En tal sentido, conforme o lo establecido en el artículo 164.2 del Código 
Procesal Penal se procede en este acto a recibir su declaración testimonial en los 
siguientes términos[ ... ). 

De una atenta lectura del artículo 164 del CPP 1 6, se advierte que su contenido

está circunscrito a la forma de citación del testigo y se establece la regla 

1� Apartado 4.12 del SN. 
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general de que dicha citación se efectúE de conformidad con lo previsto en 

el artículo 129 del mismo cuerpo de leyes que, a su vez, prevé varias 

situaciones fácticas. La Fiscalía interpreta que la presentación espontánea de 

la testigo no posibilitó que se le avisara al investigado ni a su defensa dicha 

concurrencia. Aduce que, posteriormente, estos últimos pudieron tomar 

conocimiento de esta declaración a través de la revisión de los actuados. 

Al respecto, es necesario efectuar las siguientes aclaraciones: a) La posibilidad 

de la presentación espontánea prevista en el artículo 164.2 del CPP no 

constituye una excepción a la regla general de participación que tiene la 

defensa, segúN el artículo 84, ni tampoco implica una autorización legal al 

Ministerio Pú Blico para dejar de notificar a la defensa; b) De acuerdo con los 

parámetros desarrollados en el apartado 5.3 de esta resolución, la ÚNICO 

justificación legal para que no exista participación a la defensa es que se trate 

de una diligencia urgente e imprescindible, en cuyo caso, el Ministerio PÚBiico 

debe calificar dicha actuación -en pronunciamiento debidamente 

motivado-. las razones por las cuales dicha diligencia tendría tal naturaleza y 

características, luego proceder a la diligencia. En este supuesto hipotético. el 

Ministerio PÚBiico debe motivar suficientemente el carácter de urgenc
i

a, pues, 

en caso de que ello no esté suficientemente justificado, asumirá la delicada 

responsabilidad consistente en que el acta de declaración que se obtenga no 

podrá ser oralizada en una eventualidad de inconcurrencia personal al 

juzgamiento que podría realizarse, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

383 del CPP; e) El hecho de que posteriormente se entregue copia de la s 

declaraciones a la defensa puede interpretarse como una acción realizada 

en el ánimo de regularización del error, empero. no constituye una justificación 

suficiente sobre la inobservancia de las garantías y derechos que le 

corresponde a la defensa; d) El carácter de urgente e imprescindible que 

eventualmente tenga una actuación debe desprenderse de la naturaleza del 

acto o de su adecuada calificación -debidamente motivada- como tal. 

En la audiencia de apelación. el representante del Ministerio P úBlico refirió que 

la declaración de la testigo Gonzáles Yep se trató de una diligencia de 

carácter urgente, puesto que, además, entregó diversa documentación 

relacionada con el caso que era de suma importancia. Al respecto, puede 

constatarse lo consignado por la Fiscalía (folios 72) en la referida diligencia: 
Se dio por concluida la presente diligenc

i

a siendo los 17:28 horas del presente 

dejándose constancia de la entrega de las boletas y otros documentos que 

sustentan esta declaración en copias simples referidos a los correos electrónicos de 

fecha 7 de abril de 2018, de 9 de abril de 2018 y formato de condiciones de entrega, 

11 de abril de 2018, y la factura y los vouchers: por el monto de dieciocho mil, diez mil 

y treinta m·I so es de pago del porcelanato; firmando los intervinientes previa lectura 

de la mjsma; doy fe. 
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Tal vez la condición de urgencia podria connotarse por la entrega de los 

documentos a los que se hace alusión. pero ello debió justificarse en la misma 

diligencia y so!o tendría tal característica si dichos documentos aúN no 

estaban a disposición de la Fiscalía y eventualmente, exista el riesgo de perder 

la oportunidad de obtenerlos; sin embargo, el propio Ministerio PÚBiico ha 

referido que la test¡go Gonzáles Yep "ha reproducido sus declaraciones" 

existentes en la investigación que se sigue en Lambayeque, desconociéndose 

si la documentación entregada es de primera mano o ya estaba disponible 

para el Ministerio P úslico. 

Todo lo expuesto permite advertir que se ha suscitado una situación en la que, 

en principio. ameritaría una medida correctiva, sin embargo, existe una 

particularidad que desarrollaremos a continuación. que ha sido aludida en el 

debate realizado en la audiencia de apelac
i
ón y que modifica el enfoque de 

solución en relación a la situación evaluada. 

5.5 CONDICIÓN DE DOÑA MIRTHA GONZÁLES YEP EN EL CASO Y SU IMPACTO EN LA INCIDENCIA 

El artículo 84.4 17 prevé -al margen de las diligencias urgentes e 

impresc
i
ndibles- el derecho de la defensa de participar en todas las diligencias: 

"excepto en la declaración prestada duran e la etapa de investigación por el 

imputado que no defienda". 

En la audiencia de apelación, como producto del debate y de la información 

de calidad a que se encuentran obligadas a proporcionar cada uno de los 

sujetos procesales. la propia defensa técnica del investigado Becerril Rodríguez 

sostuvo que, si bien la declaración de Gonzáles Yep se realizó en calidad de 

testigo, tal como se aprecia en esta (folíos 67). Gonzáles Yep es también 

imputada por los mismos hechos, pero en una carpeta fiscal distinta. 

Específicamente. la defensa respondió lo siguiente (minuto 57:42 de la 

audiencia de apelación): 
¿La señora Yep por estos mismos hechos es investigada, pero en un proceso común? 
Defensa técnica del investigado: [ ... ] sí su señorío, estó siendo procesado ante la 
Corte de Lambayeque, por este mismo caso, hay conexión. 
¿Cuándo la señora Yep presta su declaración ante la Fiscalía, ya tenía investigación 
en Chiclayo? 

Sí, tenia lo invesfgación abierta cvando le toman lo declaración el 8 de marzo, era 
uno testigo impropia. Pero no es investigado en esto carpeta, es testigo. 

Complementariamente. obra la razón de relatoría que da cuenta sobre la 

condición jurídica de la señora Mirtha Cristina Gonzáles Yep, en la que se encontró 

un registro de la Casación N.º 01709-2019 {Expediente N.º 5699-2019-0) del distrito 

judicial de Lambayeque, Origen de Procedencia: 1 .0 Sala Penal de Apelaciones y 

11 Apartado 4.1 O del SN. 
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4.º Juzgado de Investigación Preparatorio, en donde se aprecia que la testigo
Gonzáles Yep se encuentra registrada como imputada por organización criminal.

Si ello es así, entonces, lo señora Gonzáles Yep tiene la condición de testigo 
impropio, como la caracterizó la propia defensa. Una explicación sobre esta 
denominación, la desarrolla SAN MARTÍN CASTRO1ª:

El testigo impropio es una persona llamada a declarar como testigo en un proceso 
penal donde se ventilan hechos que lo involuc ran, tenido abierto el "testigo" un 
proceso penal por hechos conexos, técnicamente es un coimputado, por ello le 
asiste fa garantía de no auto incriminación. Esta garantía funciono contra quien es 
objeto de una imputación penal, sin que ello obste que se formule en sede judicial o 
extrajudicial: Policía, Fiscalía o Congreso que se esté en cualquier fase del proceso o 
se tenga o no formalmente la calidad de imputado. El imputado tiene el señorío y el 
poder de decisión sobre SLJ propia declaración. 

En efecto, ta limitación al derecho de defensa cuando se trata de la 
declaración de alguien a quien la Fiscalía imputa cargos, tiene que ver con la 
cláusula de no autoincriminación y las garantías implícitas de libertad, exento 
de presiones, amenazas o escenarios que podrían ser adversos para el 
ejerc·cio de sus derechos, sobre todo a nivel de la investigación. 

Es por ello que el artículo 89.1 del CPP prescribe que "el imputado declarará 
siempre libre en su persona, sin el uso de esposas u otros medios de seguridad y 
sin la presencia de otras personas que las autorizados para asistir". 

Por esa misma razón especial, el artículo 86 de la citada norma procesal 
establece que "Durante la Investigación Preparatoria el imputado, sin perjuicio 
de hacerlo ante la Policía con las previsiones establecidas en este Código, 
prestará declaración ante el Fiscal, con la necesaria asistencia de su abogado 
defensor, cuando este lo ordene o cuando el imputado lo solicite". 

En la misma línea, la Sala Penal Nacional de Apelaciones Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios se ha referido a la problemática de la 
declaración del testigo impropio en el Exp. N.º 4-2015-41 19

, expresando lo 
siguiente: 

En efecto, el artículo 84 del ordenamiento procesal establece un catálogo 
enunciativo de derechos de naturaleza instrumental que le asisten al abogado 
defensor. entre ellos. el previsto en el número 4 del citado artículo, que habilita al 
abogado defensor a participar en todas las diligencias. No obstante, la misma norma 
exceptúa su participación cuando lo diligencio se refiera a la declaración prestada 
durante la etapa de investigación por el imputado que no defiende. En 
consecuencia, tenemos que la restricción impuesta por el órgano fiscal, respaldada 
en la resolución recurrido, tiene sustento expreso en nuestro sistema jurídico. Incluso el 
contenido del numeral citado, se reitera en el artículo 89 del Código Procesal Pena 

18 SAN MARTÍN CASTRO, César. (2003). Derecho Procesal Penal. T. l. 2.0 ed. Lima: Grijley. p. 90. 
Recuperado de https://www.derechoycambiosocial.com/revistaO l 4/la%20prueba.htm. 
19 Recuperado de: https:/ /docs.wixstatic.com/ugd/4eb535_b4de871 ae27245d29dac 1696 
d36d 1439. pdf. 
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que entre otros aspectos señala que el imputado declarará siempre libre en su
persona y sin la presencia de otras personas que las autorizadas para asistir. Esto 
significa que, en la declaración del imputado en la investigación preparatoria. solo
se permite la participación del Fiscal y del abogado que lo defiende. como prevé
también en et numeral 2. del artículo 86 del Código Procesal Penal. 

De las líneas de reflexión precedentes, puede llegarse a la conclusión lógica y 
razonable en la presente causa, consistente en que la participación de la 
defensa del investigado Becerril Rodríguez en la diligencia de declaración de 
Gonzáles Yep {testigo impropia) no es posible por tener esta la condición de 
imputada; consecuentemente, no es estimable la solicitud de tutela de 
derechos; sin embargo, se deben realizar las recomendaciones pertinentes de 
acuerdo a lo suscitado en el presente caso. 

Lo expuesto debe hacerse de conformidad con las facultades de integración 
que tiene este órgano jurisdiccional segúN lo previsto en el artículo 409.2 del 
cpp20_ 

5.6 ACLARACIÓN DE LO EXPRESADO POR LA SPE EN CASO PRECEDENTE 

Durante la audiencia de apelación (minuto 00:44:45), el Ministerio Púslico 
sostuvo que la SPE ya se había pronunciado en el Incidente N.º 5-2020-1, en la 
investigación seguida contra Jorge del Castillo Gálvez, en el sentido que "la 
sola ausencia de notificación no implica necesariamente la vulneración del 
derecho de defensa"; además, indicó que se declaró infundado el recurso de 
impugnación, advi rtiendo la espontaneidad, necesidad y urgencia de 
actuación de dicha diligencia, en virtud de la información que proporcionaba 
la testigo. 

Al respecto, es necesario aclarar que la propia referencia del representante 
del Ministerio PÚBiico condiciona esa apreciación a un contexto de urgencia. 
En efecto, en el apartado 6.6 de ta referida resolución, la SPE expresó que el 
Tribunal Constitucional, en la resolución del Expediente N.º 4303-2004-AA/TC, 
del 13 de abril de 2005, señaló que "la notificación es un acto procesal cuyo 
cuestionamiento o anomalía no genera por sí mismo una violación del 
derecho de defensa, sino que se debe acreditar que con la falta de una 
debida notificación se ha visto afectado, de modo real y concreto, el derecho 
de defensa". 

Además, en la referida resolución se aludió al hecho consistente en que, en los 
Expedientes N.05 0582-2006-PA/TC y 5175-2007-PHC/TC, se especificó que en un 
proceso judicial el derecho de defensa se afecta cuando a cualquiera de las 
partes se le impide, por concretos actos de los órganos judiciales, ejercer los 

20ver apartado 4.21 del SN. 
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medios necesarios suficientes y eficaces para defender sus derechos legítimos, 
sin embargo, no cualquier imposibilidad de ejercer tales medios produce un 
estado de indefensión que atenta contra el contenido constitucionalmente 
protegido de dicho derecho, sino que es constitucionalmente relevante 
cuando se genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que 
investiga o juzga al individuo. 

Como se puede advertir, si el ordenamiento jurídico establece regulaciones 
específicas de actuación frente a supuestos fácticos concretos, con mayor 
razón no existe una vulneración al derecho de defensa, debiendo destacarse 
que, además, en la resolución invocada por el Ministerio PúBlico, la SPE 
expresó claramente, en el apartado 6.8, literal f}, que la diligencia materia de 
evaluación 1enia el carácter de urgente e inaplazable. 

DECISIÓN 

Por ello, impartiendo justicia a nombre del pueblo, los miembros integrantes de 
la Sala Penal Especial de la Corte Suprema de Justicia de la RepúBlica, 
ACORDAMOS: 

l. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación formulado por la defensa
técnica del investigado Héctor VirgiHo Becerril Rodríguez.

11. CONFIRMAR la Resolución N.º 2, del 7 de octubre de 2020 (folios 89-123�,
emitida por el señor juez del Juzgado Supremo de Investigación
Preparatoria, que declaró infundada la tutela de derechos solicitada por
la defensa técnica del investigado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, en la
investigación preliminar seguida en su contra por la presunta comisión de
los delitos de tráfico de infl encias agravado, cohecho pasivo impropio y
organización criminal, e perjuicio del Estado peruano.

111. INTEGRAR la resolución impugnada y, consecuentemente, EXHORTAR al
Ministerio PÚBiico a que en las diligencias preliminares cumpla los
principios y parámetros desarrollados en el apartado 5.3 de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en el Código Procesal Penal y en
aras de los principios del debido proceso y la tutela judicial e ectiva
constitucionalmente consagrados.
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IV. DISPONER que se remita ef presente cuaderno al Juzgado de
procedencia. Hágase saber y devuélvase.

s. s.
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LINARES SAN ROMAN 

P-IP.J Firma �?s�1tº,'e
º
�

,OnóO
�AU 

1 

F'innado digitatmenle pe, NEYRA 

• • Moti....o: Soy el autor de, documenlo QJQl I D1g1tal roc1>a: 20.12.20202O.sa,22-05,oo 

P-IP-1 
P-IP-1 

P-IP-1 
P-IP-1 

23 



 CORTE SUPREMA   SALA PENAL PERMANENTE 
 DE JUSTICIA       APELACIÓN SUPREMA  
 DE LA REPÚBLICA  N.° 15-2017  

- 1 -

Lima, catorce de marzo de dos mil dieciocho 

VISTOS: el recurso de apelación 

interpuesto por la defensa técnica del procesado Jaime Soto Herrera 

contra la Resolución signada con el número uno, del dieciocho de 

mayo de dos mil diecisiete, que declaró inadmisible la solicitud de 

cuestión previa de oficio formulada por la referida defensa técnica en 

el proceso penal que se sigue al precitado encausado por la presunta 

comisión del delito contra la administración pública-delito cometido 

por funcionario público-cohecho pasivo específico, y del delito contra 

Declaración oficiosa de los medios de defensa 
Sumilla. Los medios de defensa (verbigracia: 
cuestión previa) también pueden ser declarados 
de oficio (numeral tres del artículo siete del 
Código Procesal Penal de dos mil cuatro). Al 
respecto, se indica que, si bien normativamente 
no se prevé taxativamente la etapa procesal en 
que es posible la referida declaratoria de oficio, 
debe entenderse –en consonancia con la lógica 
subyacente en el sistema procesal acusatorio 
adoptado por el Código Procesal Penal de dos 
mil cuatro, cuya nota central radica en la 
proscripción de que las funciones de acusar y 
juzgar se realicen por un mismo órgano, lo cual 
presupone que, antes del juzgamiento imparcial, 
cualquier vicio procedimental o defecto de la 
acción, ajeno en lo sustancial a la plenarial 
determinación de responsabilidad penal del 
acusado que se trate (fondo u objeto del proceso 
penal), debe haber sido saneado o depurado 
hasta la etapa intermedia–, como regla, que es el 
Juez de la Investigación Preparatoria el llamado a 
declarar, de ser el caso, de oficio de los medios 
de defensa, desde la formalización de la 
investigación preparatoria hasta antes de que 
culmine la etapa intermedia. Para ello, el vicio 
procesal o el respectivo defecto referido a la 
acción, que advierta dicho Juez y se refiera a un 
medio de defensa, debe constar 
fehacientemente, ser flagrante, manifiesto o 
evidente. Si bien dicha consideración queda 
sujeta al criterio del órgano jurisdiccional, ello no 
lo exime o libera de motivar su decisión.  

SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:TREVEJOS MISAGEL
Flora (FAU20159981216)
Fecha: 16/03/2018 15:53:03,Razón: RESOLUCIÓN
JUDICIAL,D.Judicial: CORTE SUPREMA /
LIMA,FIRMA DIGITAL  - CERTIFICACIÓN DEL
CONTENIDO

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CORTE SUPREMA -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
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la administración pública-delito cometido por funcionario público-

tráfico de influencias, en agravio del Estado. OÍDOS los respectivos 

informes orales en audiencia pública.  

Intervino como ponente el señor Juez Supremo Sequeiros Vargas. 

PRIMERO. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN  

La defensa técnica de Soto Herrera  sostiene lo siguiente: 

1.1. En cuanto a la oportunidad para la declaratoria de la cuestión 

previa, no se tuvo  en cuenta que, de conformidad con lo establecido 

en el numeral tres del artículo siete del Código Procesal Penal de dos 

mil cuatro, dicho medio técnico de defensa puede ser declarado de 

oficio por el órgano jurisdiccional en cualquier etapa procesal y hasta 

antes de que exista resolución firme o con calidad de cosa juzgada 

que ponga fin al proceso penal. El principio de preclusión solo es 

aplicable a la “solicitud de parte”, mas no a la “declaración de oficio” 

de cuestión previa: su petición fue esta.  

1.2. Se ha omitido el cumplimiento de la cuestión previa consistente en 

la autorización del Fiscal de la Nación al Fiscal Supremo en lo 

Contencioso Administrativo respecto al ejercicio de la acción penal y 

la continuación de la investigación preparatoria. Dicha cuestión previa 

implicaba también que a nivel preliminar –antes del ejercicio de la 

acción penal y la continuación de la investigación preparatoria– el 

Fiscal de la Nación ordene una indagación preliminar, la cual 

obligatoriamente debía ser realizada por el Fiscal Supremo de la 

Fiscalía Suprema de Control Interno. Finalmente, el Fiscal de la Nación 

–con base en el informe supremo de control interno– debía decidir,

mediante una disposición, si ordenaba al Fiscal Supremo en lo 
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Contencioso Administrativo continuar con la investigación 

preparatoria.  

1.3. La Sala Penal Especial de la Corte Suprema, mediante la 

Resolución número treinta y cinco-dos mil trece, del diecinueve de 

agosto de dos mil trece, declaró nulo e insubsistente, de forma 

absoluta, el Expediente número doce-dos mil ocho al asignarle el 

nuevo número  A. V. cuatro mil setecientos setenta y seis-dos mil doce, 

lo cual produjo como efectos jurídicos la nulidad e insubsistencia de: i) 

la resolución administrativa de la Fiscalía de la Nación, pues esta 

formaba parte del Expediente número doce-dos mil ocho; ii) la etapa 

preliminar (investigación preliminar practicada por Fiscales Superiores 

de la Oficina Desconcentrada de Control Interno de San Martín); y iii) 

las etapas jurisdiccionales (instrucción y juicio oral, tramitados ante la 

Sala Superior Mixta Liquidadora Penal de Moyobamba). 

1.4. La Fiscalía Suprema en lo Contencioso Administrativo, de forma 

indebida y a efectos de sustituir la cuestión previa omitida por el Fiscal 

de la Nación, mediante la Disposición número uno, del nueve de enero 

de dos mil trece, pese a que el Expediente número doce-dos mil ocho 

había sido declarado nulo e insubsistente absolutamente por la Sala 

Penal Especial, dispuso su adecuación procesal a la normatividad del 

Código Procesal Penal de dos mil cuatro. No se cumplió con disponer 

lo que correspondía, esto es, que ante la inexistencia jurídica y 

procesal del Expediente número doce-dos mil ocho este sea destinado 

al Archivo General del Poder Judicial.  

1.5. Con la mencionada Disposición número uno, la Fiscalía Suprema 

en lo Contencioso Administrativo convalidó y utilizó los nulificados e 

insubsistentes: i) Expediente número doce-dos mil ocho, ii) la previa 
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indagación preliminar que el Fiscal de la Nación omitió disponer y iii) la 

resolución administrativa de la Fiscalía de la Nación. Sobre la base de 

dicha documentación –declarada nula e insubsistente absolutamente 

por la Corte Suprema–, la referida Fiscalía  dispuso la continuación de 

la investigación preparatoria contra su patrocinado. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE PRONUNCIAMIENTO 

De los fundamentos de la impugnación se tiene que el 

pronunciamiento de esta Sala Suprema se circunscribe a determinar si 

cabe amparar el “pedido de declaratoria de cuestión previa de 

oficio” formulado por la defensa técnica de Soto Herrera.  

SEGUNDO. FUNDAMENTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO  

2.1. El derecho de defensa garantiza al imputado no solo la potestad 

de ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que toma 

conocimiento de que se le atribuye la comisión de un determinado 

hecho delictivo, sino también instituye su derecho a contar con 

defensa técnica, esto es, a elegir un abogado defensor que lo asesore 

y patrocine durante todo el tiempo que dure el proceso1. 

2.2. Normativamente, para el adecuado ejercicio de su rol 

fundamental en el proceso penal, se reconoce al abogado defensor, 

entre otros derechos, el concerniente a “interponer cuestiones previas, 

cuestiones prejudiciales, excepciones, recursos impugnatorios y los 

demás medios de defensa permitidos por la ley” (numeral diez del 

1 Tribunal Constitucional de Perú, sentencia recaída en el expediente número cero 
dos mil setecientos treinta y ocho-dos mil catorce-PHC/TC, fundamento jurídico 
séptimo.  
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artículo ochenta y cuatro del Código Procesal Penal), lo cual 

presupone el conocimiento, por parte del defensor técnico, de las 

características y finalidades de los referidos medios de defensa. Si bien 

como parte de la estrategia del abogado puede darse el caso de que 

este no interponga medio de defensa alguno (renuncia a su derecho a 

interponer medios de defensa), lo cierto es que en el supuesto de 

considerar que resulta pertinente o que cabe el empleo de un medio 

de defensa deviene en un deber u obligación para la defensa técnica 

hacerlo de forma responsable o diligente, lo cual implica cumplir con 

las exigencias normativas establecidas para tal efecto (presentación, 

oportunidad, plazo, forma, etc.) y justificarlo adecuadamente.  Tal 

conducta procesal del abogado defensor es la idónea a efectos de 

propiciar un pronunciamiento de la autoridad judicial sobre el asunto 

que se trate, en tanto que, una vez interpuesto el medio de defensa, 

por el principio de congruencia procesal, la autoridad judicial queda 

obligada a pronunciarse al respecto mediante resolución motivada.   

2.3. El artículo siete del Código Procesal Penal de dos mil cuatro 

establece un catálogo de medios de defensa. Precisa que lo son la 

cuestión previa, la cuestión prejudicial y las excepciones (cfr. artículo 

seis del mismo cuerpo normativo). En los procesos penales por ejercicio 

público de la acción se establece que la oportunidad para plantear 

los medios de defensa es durante la investigación preparatoria, 

específicamente a partir del momento en que el Fiscal decide 

continuar con la investigación preparatoria y, asimismo, se prevé que, 

una vez planteado el medio de defensa, este es resuelto, a lo más, 

durante la etapa intermedia (antes de su culminación).  Respecto a la 

cuestión previa y a las excepciones, el referido precepto normativo 

también permite que sean deducidos durante la etapa intermedia. Por 
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su parte, el artículo ocho de la indicada normativa procesal precisa el 

trámite de los medios de defensa en atención al momento en que se 

deduzcan (investigación preparatoria o etapa intermedia).  

2.4. Los medios de defensa señalados en el considerando precedente 

también pueden ser declarados de oficio [numeral tres, del artículo 

siete, del Código Procesal Penal de dos mil cuatro]. Al respecto, es de 

indicar que si bien normativamente no se prevé taxativamente la 

etapa procesal en que es posible la referida declaratoria de oficio, 

debe entenderse –en consonancia con la lógica subyacente en el 

sistema procesal acusatorio adoptado por el Código Procesal Penal 

de dos mil cuatro, cuya nota central radica en la proscripción de que 

las funciones de acusar y juzgar se realicen por un mismo órgano, lo 

cual presupone que, antes del juzgamiento imparcial, cualquier vicio 

procedimental o defecto de la acción, ajeno en lo sustancial a la 

plenarial determinación de responsabilidad penal del acusado que se 

trate (fondo u objeto del proceso penal), debe haber sido saneado o 

depurado hasta la etapa intermedia–, como regla, que es el Juez de la 

Investigación Preparatoria el llamado a declarar, de ser el caso, de 

oficio de los medios de defensa, desde la formalización de la 

investigación preparatoria hasta antes de que culmine la etapa 

intermedia. Para tal efecto, el vicio procesal o el respectivo defecto 

referido a la acción, que advierta dicho Juez y se refiera a un medio 

de defensa, debe constar fehacientemente, ser flagrante, manifiesto o 

evidente. Si bien dicha consideración queda sujeta al criterio del 

órgano jurisdiccional, ello no lo exime o libera de motivar su decisión.  

2.5. La cuestión previa procede cuando el Fiscal decide continuar con 

la Investigación Preparatoria omitiendo un requisito de procedibilidad 

explícitamente previsto en la Ley [numeral uno, del artículo cuatro, del 
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Código Procesal Penal de dos mil cuatro]. “Constituye un obstáculo al 

inicio del proceso penal, a su promoción. Como tal, controla el debido 

cumplimiento de las condiciones, legalmente previstas, para una 

correcta iniciación del proceso penal”2.  

2.6. De la revisión del cuaderno de apelación se advierte que, 

mediante resolución número catorce de quince de diciembre de dos 

mil catorce, el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria emitió 

el respectivo auto de enjuiciamiento en la presente causa3, lo cual dio 

término a la etapa intermedia.  

2.7. El quince de mayo de dos mil diecisiete –luego de que la 

instalación del juicio oral se frustrara la instalación del juicio oral, a 

consecuencia de la inconcurrencia al mismo de Soto Herrera, lo cual 

dio lugar a que fuera declarado reo contumaz4– la defensa técnica de 

Soto Herrera presentó su escrito de cuestión previa5, el cual contenía 

una sumilla que indicaba lo siguiente: “De oficio declara la cuestión 

previa”. Dicho pedido fue resuelto por la Sala Penal Especial de la 

Corte Suprema de Justicia de la República mediante resolución 

número uno de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se declaró 

inadmisible6. 

2.8. Al respecto, sin perjuicio de la contradictio in términis implicada en 

el referido escrito y en el recurso de apelación interpuesto –lo cual 

constituye una técnica defensiva inadecuada–, es de señalar que, de 

lo expresado en los mismos, se observa que, en puridad, lo que el 

2 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal – Lecciones, INPECCP, Lima, 
2015. p. 275.  
3 Fojas ciento cuarenta y ocho a ciento sesenta y siete del cuaderno de apelación.  
4 Fojas ciento noventa y uno a doscientos del cuaderno de apelación. 
5 Fojas cuatrocientos uno a cuatrocientos treinta y seis.  
6 Fojas trescientos noventa a trescientos noventa y dos.  
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impugnante pretende es que se emita pronunciamiento respecto a la 

supuesta omisión de cuestión previa como si aún la presente causa se 

encontrase en las fases procesales previstas normativa y 

específicamente para tal efecto [cfr. considerando dos punto tres de 

la presente Ejecutoria]. No se limita a instar un pronunciamiento de 

oficio sobre el particular, para lo cual hubiera resultado suficiente con 

que haga saber al órgano jurisdiccional, de modo general, la 

evidencia del vicio procesal que daría lugar a la cuestión previa 

oficiosa. Ni mucho menos formula su petición oportunamente y la 

dirige al órgano jurisdiccional llamado por regla a pronunciarse sobre 

el referido medio de defensa [cfr. considerando dos punto cuatro de la 

presente Ejecutoria]. Por lo que se determina que la inadmisibilidad de 

la solicitud de cuestión previa oficiosa, declarada en la resolución 

impugnada, es conforme a derecho.  

2.9. Por lo demás, de las piezas procesales que conforman el cuaderno 

de apelación se advierte que existen hasta dos pronunciamientos de 

la Fiscalía de la Nación favorables a la promoción de la acción penal 

por los delitos de cohecho pasivo específico y tráfico de influencias 

que se imputan al procesado Soto Herrera7. Del mismo modo, consta 

que fue el Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo quien 

dispuso la formalización de la investigación preparatoria8 y presentó el 

requerimiento acusatorio9. Con lo cual, se ha cumplido en lo 

fundamental con la teleología del proceso especial por delito atribuido 

en el ejercicio de función en el presente caso [cfr. artículo 

cuatrocientos cincuenta y cuatro del Código Procesal Penal]. Por la 

condición personal-funcionarial de Soto Herrera al momento de la 

7 Fojas dos a diecisiete, y trescientos treinta y cinco a trescientos treinta y siete del 
cuaderno de apelación.  
8 Fojas cincuenta y ocho a setenta y tres del cuaderno de apelación.  
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presunta comisión de los delitos que se le imputan [Fiscal Superior 

encargado], correspondía y se cumplió sustancialmente con la 

exigencia procesal consistente en que en la investigación, promoción 

de la acción penal o en el conocimiento de los mismos intervengan 

magistrados de mayor jerarquía [Fiscal de la Nación, Fiscal Supremo, 

Jueces Supremos] a efectos de salvaguardar excepcional y/o 

reforzadamente sus derechos o garantías. La Sala Penal Especial, 

mediante resolución número treinta y cinco-dos mil trece de 

diecinueve de agosto de dos mil trece10, no declaró la insubsistencia 

de la Resolución Administrativa de la Fiscalía de la Nación o de la 

etapa preliminar; lo que se resolvió fue declarar nulo todo lo actuado 

por el Vocal Instructor de la Corte Superior de Justicia de Moyobamba 

e insubsistente el auto de apertura de instrucción de quince de 

diciembre del dos mil ocho. De ahí que la Fiscalía Suprema en lo 

Contencioso Administrativo, mediante disposición número uno de 

nueve de enero de dos mil catorce11, resolviera, entre otros, el retorno 

de la presente causa a la investigación preliminar y la subsistencia de 

la resolución de la Fiscalía de la Nación número ochocientos ochenta y 

uno-dos mil ocho-MP-FN de uno de julio del dos mil ocho, la cual se 

había pronunciado, de forma favorable, al ejercicio de la acción 

penal por los delitos de cohecho pasivo específico y tráfico de 

influencias atribuidos a Soto Herrera. Finalmente, ante ello, si bien la 

defensa técnica presentó el diez de enero de dos mil catorce un 

escrito en el cual solicitó la nulidad de la investigación preliminar12 en 

virtud de que la misma fue realizada por Fiscales Superiores de la 

Oficina Desconcentrada de Control Interno, lo cierto es que dicha 

9 Fojas setenta y seis a ciento veinticuatro del cuaderno de apelación. 
10 Fojas dieciocho a veintiuno del cuaderno de apelación.  
11 Fojas veintidós a veintitrés del cuaderno de apelación.  
12 Fojas veinticuatro a veintinueve del cuaderno de apelación.  
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solicitud de nulidad fue declarada infundada mediante la disposición 

número dos de veinticuatro de enero de dos mil catorce13, se 

consideró, entre otros, que en el ordenamiento procesal penal no 

existe norma que establezca la nulidad en el caso de que una 

investigación sea realizada por un Fiscal incompetente [la queja de 

derecho interpuesta contra la referida disposición número dos fue 

declarada improcedente mediante disposición de siete de abril de dos 

mil catorce14].  

De manera que, de modo alguno, consta fehacientemente, resultaba 

manifiesta o evidente la alegada omisión de la cuestión previa, como 

presupuesto para un pronunciamiento de oficio sobre el particular.  

2.10. Consecuentemente, corresponde que la resolución impugnada 

sea confirmada.  

DECISIÓN 

Por lo expuesto, los integrantes de la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República: 

I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto

por la defensa técnica del procesado Jaime Soto Herrera contra

la Resolución signada con el número uno, del dieciocho de

mayo de dos mil diecisiete, que declaró inadmisible la solicitud

de cuestión previa de oficio formulada por la referida defensa

técnica en el proceso penal que se sigue al precitado

encausado por la presunta comisión del delito contra la

administración pública-delito cometido por funcionario público-

cohecho pasivo específico, y del delito contra la administración

13 Fojas treinta y cuatro a treinta y ocho del cuaderno de apelación. 
14 Foja cincuenta y siete.  
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pública-delito cometido por funcionario público-tráfico de 

influencias, en agravio del Estado. En consecuencia, 

CONFIRMARON la referida resolución.  

II. DISPUSIERON que la presente causa continúe con su trámite

conforme a su estado.

III. ORDENARON que se reiteren las órdenes de captura respecto a

Jaime Soto Herrera.

IV. MANDARON que se transcriba la presente Ejecutoria al Tribunal

de origen. Hágase saber. Intervinieron los señores Jueces

Supremos Castañera Espinoza, y Núñez Julca por impedimento,

respectivamente, de los señores Jueces Supremos Príncipe Trujillo

y Neyra Flores; y la señora Juez Suprema Pacheco Huancas, por

vacaciones del señor Juez Supremo Prado Saldarriaga.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

CASTAÑEDA ESPINOZA 

NÚÑEZ JULCA 

SEQUEIROS VARGAS 

PACHECO HUANCAS 

IASV/JIQA  


